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Por medio del presente escrito el suscrito SECRETARIO DE CULTURA, TURISMO, 
RECREACIÓN Y DEPORTE, como responsable del área ejecutora de los recursos que se 
pretende comprometer en el contrato pretendido, en cumplimiento a lo establecido en los 
numerales 7 y 12 del artículo 25, de la Ley 80 de 1993, artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 
y artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015, y demás contenidos en la Ley 1882 de 
2018 deja constancia del presente estudio o documento previo que determina la 
conveniencia, necesidad y oportunidad que justifica la celebración de un contrato de 
Suministro a través de proceso de selección Abreviada para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes a través del procedimiento de selección 
abreviada para adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes:  
 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 

ENTIDAD: MUNICIPIO DE TIBASOSA 

FECHA: 28 DE MAYO 2026 

DEPENDENCIA QUE 
ELABORA EL ESTUDIO: 

SECRETARÍA DE CULTURA, TURISMO, 
RECREACION Y DEPORTE  

REGISTRO BPIN: 

202500000022422 
FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO 
CULTURAL Y ARTISTICO EN EL MUNICIPIO DE 
TIBASOSA, BOYACA. 

NOMBRE DEL 
FUNCIONARIO(A) QUE 
PRESENTA EL ESTUDIO. 

GUILLERMO ARTURO PATIÑO MESA  

MODALIDAD DE SELECCIÓN: SELECCIÓN ABREVIADA PARA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBASTA INVERSA 

OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN: 

“SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS PARA EL 
DESPLAZAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE LA 
BANDA SINFÓNICA DE TIBASOSA COMO APOYO 
PARA SU PARTICIPACIÓN EN LOS CERTAMENES 
WOLD ORCHESTRA FESTIVAL DE VIENA, 
AUSTRIA, Y WMC DE KERKRADE, HOLANDA, EN 
2026” 

PRESUPUESTO OFICIAL DOSCIENTOS SETENTA MILLONES VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($270.020.400,00) 
M/CTE. 

PLAZO EJECUCION El plazo estimado para la ejecución del contrato 
CINCUENTA Y TRES DIAS (53) días calendario, a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

CÓDIGO(S) UNSPSC 

93141702; Servicios de promoción cultural 
93141701; Organización de eventos culturales 
93141707; Servicios de conservación o promoción del 
patrimonio cultural   

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL MUNICIPIO PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN (Decreto 1082 de 2015, Artículo 

2.2.1.1.2.1.1 numeral 1) 

 
Conforme a lo establecido en el Artículo 20 de la Constitución Política de Colombia son 
fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios derechos y deberes consagrados en la 
Constitución Política de Colombia y las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a las personas residentes en Colombia en su honra, vida y bienes. 
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Que la ley 1551 de 2012, los Municipios gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses, dentro de los límites de la constitución y la ley y tienen entre otros los derechos 
a ejercer las competencias que le corresponda conforme a la constitución y a la ley y 
administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones.  
 
Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de verdad, moralidad eficacia económica celeridad, imparcialidad y 
publicidad mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones. 
 
Que conforme a lo consagrado en el Artículo 315 de la Constitución Política, corresponde 
al alcalde dirigir la acción administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo.  
 
Que con la contratación de manera general se busca materializar los fines estatales 
dispuestos en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, modificado por la ley 1150 de 2007, 
según el cual los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y 
con la ejecución de los mismos, tiene como finalidad el cumplimiento de la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses 
de los administrados que colaboran con ella en la consecución de los mismos. 
 
De acuerdo con el Literal D, Numeral 1º del Artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el alcalde 
dentro de sus funciones tiene asignadas dirigir la acción administrativa del Municipio, 
asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 
 
El Artículo 23 de la Ley 80 de 1993, declara que las actuaciones de quienes intervengan 
en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, 
economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función 
administrativa.  
 
Para la competencia y con el fin de que se lleven a cabo las acciones correspondientes en 
materia de la cultura en el territorio municipal, se atenderá a las siguientes premisas 
legales: 
 
La Constitución Política de 1991, desde la cual se reconoce la cultura como un derecho 
de todos y en su artículo 70 establece que “El Estado tiene el deber de promover y 
fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades 
(…). La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado 
promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales 
de la Nación”. 
 
La Ley 397 de 1997, que en su Artículo 1 desde sus fundamentos, define la cultura como: 
“1. (…) el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y 
emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las 
artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y 
creencias. 2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento- de la 
nacionalidad y actividad propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso 
generado individual y colectivamente por los colombianos. Dichas manifestaciones 
constituyen parte integral de la identidad y la cultura colombianas. 3. El Estado impulsará 
y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de 
reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana.  
 
En su artículo 2, sobre “El papel del Estado en relación con la cultura”, establece que “(…) 
el objetivo primordial de la política estatal sobre la materia son la preservación del 
Patrimonio Cultural de la Nación y el apoyo y el estímulo a las personas, comunidades e 
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instituciones que desarrollen o promuevan las expresiones artísticas y culturales en los 
ámbitos locales, regionales y nacional”. 
 
Además, establece que la promoción y divulgación de la cultura es una obligación 
primordial del Estado y en su Artículo 4, dicta que el Patrimonio Cultural de la Nación está 
constituido por: “todos los bienes y valores culturales que son expresión de la 
nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como 
el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un 
especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, 
ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, 
testimonial, documental, literario, bibliográfico museológico, antropológico y las 
manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular”.  
 
Considerando las “artes musicales” como materia de estímulo y fomento de la actividad 
artística y cultural, establece que “(...) el Estado fomentará la creación, ampliación y 
adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los 
colombianos a la misma”. 
 
El Artículo 17 de la Ley, establece que: “(...) el Estado, a través del Ministerio de Cultura y 
las entidades territoriales, promoverá las artes y otras expresiones simbólicas como 
medios de diálogo, intercambio y participación, así como manifestaciones libres del 
pensamiento humano que contribuyan a la convivencia pacífica (...)”. 
 
En consonancia, la Ley 851 de 2003 (noviembre 19), “Por medio de la cual la República 
de Colombia rinde homenaje a la música colombiana (…)”, en su Artículo 3º postula que 
“La Nación a través del Ministerio de Cultura contribuirá al fomento, internacionalización, 
promoción, protección, divulgación, financiación y desarrollo de los valores culturales que 
se originan alrededor de nuestra identidad musical”.  
 
La Ley 715 de 2001, establece la competencia de las entidades territoriales en otros 
sectores y en relación con la cultura establece, que es competencia de estas, fomentar el 
acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural y apoyar y fortalecer 
las expresiones multiculturales y proteger el patrimonio cultural en sus distintas 
expresiones y su adecuada incorporación al crecimiento económico y a los procesos de 
construcción ciudadana.  

 
El Ministerio de Cultura ha impulsado políticas públicas para fortalecer el desarrollo 
musical en el territorio nacional. Desde 1993, con la implementación del Programa 
Nacional de Bandas, posteriormente respaldado por documentos como CONPES 2961/97 
y 3191/02. También se han creado programas como los Coros Escolares desde 1999 y 
Músicas Tradicionales en el 2000, con lineamientos definidos en el CONPES 3208/02 
para la música sinfónica.  
 
Por su parte, el Plan Departamental de Desarrollo, Nuestro Gran Plan es Boyacá PDD 
2024-2027, plantea la necesidad de fortalecer la Formación en expresiones artísticas y 
manifestaciones culturales, e incluye como meta del sector cultural boyacense. 
 
El Municipio de Tibasosa cuenta con la Escuela de Artes y Oficios “EDUARDO 
CABALLERO CALDERÓN” creada por Acuerdo Municipal No. 023 de diciembre de 2008, 
cuyo objetivo principal es la promoción de los valores y las destrezas artísticas de la 
población infantil y juvenil. La creación de escuelas de formación artística municipales 
permite democratizar el acceso a la educación en estos campos, brindando oportunidades 
a niños, jóvenes y adultos para desarrollar sus habilidades y talentos, independientemente 
de su condición socioeconómica. Además, estas escuelas contribuyen al fortalecimiento 
del tejido social y al fomento de valores como el trabajo en equipo, el respeto, la disciplina 
y la tolerancia, aspectos fundamentales para la construcción de una sociedad más 
cohesionada y equitativa. Promueven la identidad cultural local, preservando y 
difundiendo las expresiones artísticas y deportivas propias de la región. La existencia de 
la Escuela encuentra respaldo en los Artículos 17 y 18 de la Ley 397 de 1997, para “(...) el 
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fomento y los estímulos a la creación, la investigación y la actividad artística y cultural por 
parte del Estado y las entidades territoriales”. 
 
El objeto a contratar, en el presente proceso, responde a la necesidad de “suministro de 
pasajes aéreos para el desplazamiento de los integrantes de la banda sinfónica de 
Tibasosa como apoyo para su participación en los certamenes wold orchestra 
festival de viena, austria, y wmc de kerkrade, holanda, en 2026”, requeridos en el 
municipio de Tibasosa para los procesos de formación musical, de su Escuela de Artes y 
Oficios “EDUARDO CABALLERO CALDERÓN”. Los cuales son parte de la oferta de 
enseñanza y promoción cultural, dirigida a la comunidad municipal. A través de este 
objeto, la administración estimula el fomento de las expresiones artísticas musicales, que 
son parte de su identidad.  

 
La Administración Municipal, en su Plan de Desarrollo “Tibasosa un terruño incluyente y 
sostenible, 2024-2027” propone la línea estratégica número 3, denominada “Voces y 
manos con identidad y gestión comunitaria para el fortalecimiento del tejido social con 
calidad humana” en la cual plantea la importancia que han ido tomando las Escuelas de 
Formación artísticas y culturales en el Municipio. Así, entre sus Metas establece la meta 
de “Servicio de Apoyo al proceso de Formación artística y cultural”. 
 
La Banda Sinfónica de Tibasosa es el resultado de un proceso de formación musical que 
inició en el año 2001 con el programa de música sinfónica del municipio, el cual tuvo un 
hito importante en 2016 con la consolidación oficial de la agrupación. Desde sus inicios, 
ha evolucionado de ser una banda infantil a una juvenil, hasta convertirse en la actual 
Banda Sinfónica, integrada por múltiples generaciones de músicos que cultivan 
instrumentos de viento, cuerdas y percusión. Algunos de sus miembros han permanecido 
desde los primeros años, mientras que otros se han sumado progresivamente, 
alcanzando hoy un total de 54 integrantes. 

 
Esta agrupación se ha posicionado como una de las más destacadas en el ámbito 
departamental y nacional, gracias a su participación constante en festivales y concursos 
de carácter local, regional e internacional, donde ha obtenido primeros lugares y diversas 
distinciones. Su excelente nivel musical ha contribuido a proyectar el nombre de Tibasosa 
como un territorio con arraigada tradición bandística en escenarios de gran prestigio. Un 
hito reciente que evidencia su calidad artística fue su participación en el 71.º Festival 
Internacional de Música Juvenil celebrado en Neerpelt, Bélgica, en 2023, donde recibió el 
máximo reconocimiento: el título Summa Cum Laude. 
 
El Municipio de Tibasosa, acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
y con el objetivo de satisfacer necesidades de interés general, no cuenta con los recursos 
logísticos ni con los medios directos para la adquisición de los tiquetes aéreos 
internacionales requeridos para el desplazamiento de los integrantes de la Banda 
Sinfónica, en las condiciones necesarias y suficientes que demanda la participación en los 
certámenes internacionales para los cuales han sido invitados. Por lo tanto, considera 
necesario y oportuno contratar el suministro de pasajes aéreos asociado al siguiente 
objeto: SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA BANDA SINFÓNICA DE TIBASOSA COMO APOYO PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN LOS CERTAMENES, EN EL WOLD ORCHESTRA FESTIVAL, EN 
VIENA, AUSTRIA Y EN EL WMC DE KERKRADE, HOLANDA, EN 2026. 
 
La necesidad surge en razón a que la Banda Sinfónica de Tibasosa constituye uno de los 
principales procesos de formación artística, cultural y representativa del municipio, 
consolidándose como un espacio de desarrollo integral para niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, mediante el fortalecimiento de competencias musicales, valores ciudadanos, 
disciplina, trabajo en equipo y apropiación de la identidad cultural local. Su participación 
en escenarios internacionales representa una oportunidad de intercambio cultural, 
proyección institucional y fortalecimiento de los procesos artísticos del municipio, 
permitiendo posicionar a Tibasosa y al Departamento de Boyacá en escenarios de 
reconocimiento mundial. 
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Así mismo, la asistencia a los certámenes internacionales mencionados reviste especial 
importancia, toda vez que estos eventos congregan agrupaciones sinfónicas de alto nivel 
provenientes de diferentes países, constituyéndose en espacios académicos, culturales y 
competitivos que fomentan la excelencia musical, el aprendizaje técnico y el intercambio 
de experiencias artísticas. La representación del municipio en dichos eventos fortalece las 
políticas públicas culturales y contribuye al cumplimiento de los fines esenciales del 
Estado relacionados con la promoción y acceso a la cultura, conforme a lo establecido en 
los artículos 2, 44, 67, 70 y 71 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En ese sentido, el Municipio requiere garantizar las condiciones logísticas necesarias para 
el adecuado desplazamiento aéreo de los integrantes de la Banda Sinfónica, asegurando 
su movilidad internacional de manera oportuna, eficiente y segura, toda vez que la 
administración municipal no cuenta con los medios propios ni la capacidad operativa para 
realizar directamente la adquisición y gestión de tiquetes aéreos internacionales 
requeridos para el cumplimiento de esta finalidad institucional. 

 
La Banda Sinfónica de Tibasosa participará en dos certámenes internacionales de gran 
relevancia: en primer lugar, en el World Orchestra Festival en Viena, Austria, donde 
competirá en la fase de concurso junto a otras 15 bandas a nivel mundial los días 18 y 19 
de julio de 2026 en el auditorio del certamen; además, durante los días 17, 18 y 19 de 
julio, los integrantes recibirán talleres formativos con profesores de la Universidad de 
Música y Artes Escénicas de Viena y con miembros de la Filarmónica de Viena, según lo 
programado por la organización (ver anexo carta de invitación). Asimismo, el 17 de julio 
se tiene previsto un concierto didáctico organizado por la Embajada de Colombia en 
Austria, dirigido a la colonia hispanoamericana residente en Viena, en lugar por definir. En 
segundo lugar, la banda participará en el WMC (World Music Contest) – Mundial de 
Bandas Sinfónicas en Kerkrade, Holanda, el 26 de julio de 2026 en el auditorio del 
certamen (ver anexo carta de invitación), y se propone realizar un concierto adicional el 24 
de julio, para finalizar la participación cultural de la banda sinfónica. 
 
Es por todo lo anterior que el Municipio de Tibasosa requiere suscribir un contrato de 
suministro, con una persona natural o jurídica legalmente constituida capaz de cumplir 
con el objeto del contrato, el cual tiene como sustento legal lo consagrado en el Artículo 
94 de la ley 1474 del 12 de Julio del año 2011, Artículos 2.2.1.2.1.5.1., al 2.2.1.2.1.5.4., 
del Decreto N°1082 de 2015 y Manual de la modalidad de Selección de MENOR 
CUANTIA SUBASTA INVERSA Expedido por Colombia Compra Eficiente y con sujeción a 
los principios del Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y Artículo 3º de la 
Ley 1437 de 2011, según características técnicas. 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. (Numeral 2 del 

artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015 

 
3.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO Y VERIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 
OBJETO: “SUMINISTRO DE PASAJES AÉREOS PARA EL DESPLAZAMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA BANDA SINFÓNICA DE TIBASOSA COMO APOYO PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN LOS CERTAMENES, EN EL WOLD ORCHESTRA FESTIVAL, EN 
VIENA, AUSTRIA Y EN EL WMC DE KERKRADE, HOLANDA, EN 2026” 
 
3.1.2. PRESUPUESTO OFICIAL: DOSCIENTOS  SETENTA MILLONES VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 270.020.400,00) M/CTE. 
 
3.1.3. VERIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: Se verificó que los 
códigos asignados para el contrato pretendido, su relación y la oportunidad de su 
contratación se incluyeron en el plan anual de adquisiciones, que se publicó en el SECOP 
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II, de 2026. Con los siguientes códigos: 93141702;93141701;93141707;90101603. Apoyo 
para la circulación de los programas de formación artística y cultural 
 
3.1.4. AUTORIZACIONES PERMISOS, LICENCIAS Y/O CERTIFICACIONES: Que el 
presente contrato no requiere permisos, licencias o autorizaciones distintas a la 
expedición de documentos relacionados con este contrato. Por otro lado, este contrato no 
requiere autorizaciones previas, por autoridades distintas a la autoridad y tampoco 
requiere permisos o licencias.    
 
3.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y SUS CONDICIONES 
ESENCIALES. 
 
3.2.1 Especificaciones Técnicas:  
Considera esta Administración Municipal que de los bienes, obras o servicios que se van 
a adquirir deben cumplir con las normas básicas de calidad y las características 
solicitadas en el presente estudio previo, de acuerdo con lo siguiente: 
 

ítem DESCRIPCION MERCANCIA CANT 

1 

Servicio de transporte aéreo internacional, ida y regreso, en clase económica (turista), para 
los integrantes de la Banda Sinfónica de Tibasosa, con destino a la ciudad de Viena, 
Austria (VIE), para su participación en el "World Orchestra Festival". 
 
Incluye: 
• Tiquetes aéreos en las rutas: Bogotá (BOG) - Viena (VIE) – Bruselas (BRU) – Bogotá 
(BOG) 
• Todos los impuestos, tasas aeroportuarias y cargo de combustible (YO). 
• Franquicia de equipaje: Mínimo 23 kg en bodega (1 pieza) y un artículo de mano que 
permita el transporte de instrumentos musicales (estuches de violín, flauta, etc.) en cabina, 
sujeto a las políticas de la aerolínea. 

38 

 
3.2.2. Tipo de Contrato: El tipo de contrato a celebrar es un contrato de Suministro 
 
3.2.3. Plazo de Ejecución: El plazo para la ejecución del contrato será Ocho (08) días 
calendario contados desde la firma del acta de inicio para la entrega de reservas y 
tiquetes y cuarenta y cinco (45) días adicionales para la verificación del cumplimiento de 
las demás obligaciones entre ellas hacer efectivo el tiquete tanto de ida como de regreso, 
para un total de cincuenta y tres (53) días calendario.  
 
Para la ejecución del contrato se requerirá firma del acta de inicio, previa la aprobación de 
la garantía única por parte del Municipio y el registro presupuestal.  
 
El plazo del contrato podrá adicionarse, en caso de fuerza mayor o ejecución de hechos 
imprevistos antes de su vencimiento, así como por razones técnicas debidamente 
argumentadas, mediante documento suscrito por las partes, previa verificación por parte 
del Supervisor del cumplimiento del objeto contractual, los precios y las condiciones de 
ejecución del contrato, siempre y cuando sea conveniente y favorable para el Municipio de 
Tibasosa. 
 
3.2.4.  Lugar de ejecución y/o entrega: El servicio se ejecutará en las rutas aéreas 
internacionales contratadas (Bogotá - Viena - Bogotá / Bogotá - Ámsterdam - Bogotá). La 
entrega de los tiquetes (pases de abordar) se realizará de manera digital al correo 
electrónico del supervisor del contrato o en las oficinas de la agencia, según se acuerde, 
con la debida antelación a las fechas de viaje. 
 
El objeto del contrato deberá ser ejecutado dentro de la jurisdicción del Municipio de 
Tibasosa y deberá ser entregado en Almacén Municipal de acuerdo con las siguientes 
especificaciones técnicas: 
 

DESCRIPCION ELEMENTOS REQUERIDOS  
 

CONCEPTO CANTIDAD 
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Compra de tiquetes ida y regreso desde Bogotá Viena y Bruselas 
Bogotá entre las fechas 15 al 28 de julio de 2026, Equipaje 

permitido: 2 equipajes de 23KG en bodega + 1 equipaje en cabina 
de 10KG + 1 articulo personal. 

38 

 
 
3.2.5.  Valor estimado del contrato: El valor del presente contrato corresponde a la 
suma de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES VEINTE MIL CUATROCIENTOS PESOS 
M/C ($270,020,400.00) y para lo cual se ha expedido el Certificado de Disponibilidad No. 
202600335, de fecha 06 de MAYO DE 2026, expedido por la Secretaría de Hacienda 
Municipal que deberá ajustarse a lo siguiente:  
 

CDP Código Rubro Fuente Nombre Rubro Valor 

202600335 

232020200901-31-
121000-01-3301053-
91124-
202500000022422 

1.2.1.0.00 
Ingresos 

corrientes de 
libre 

destinación 

Servicio de 
promoción de 
actividades 
culturales 

$270.020.400,00 

    $270.020.400,00 

 
3.2.6.  Forma de pago: El Municipio de Tibasosa cancelará el valor del contrato así: en 
un único pago equivalente al cien por ciento (100%) del valor contratado, una vez el 
contratista haga entrega total de los tiquetes aéreos, reservas, confirmaciones de 
itinerarios y demás documentos requeridos para el cumplimiento del objeto contractual, 
previa certificación de recibido a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
 
Para el trámite del pago, el contratista deberá presentar: 
 

• Factura electrónica o documento equivalente, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

• Soportes de expedición de los tiquetes aéreos y reservas correspondientes. 

• Certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato. 

• Acreditación del pago de aportes al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales, cuando haya lugar. 

• Los demás documentos exigidos por la entidad para el trámite financiero y 
contractual correspondiente. 

 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada y no es posible su corrección por parte 
de la entidad o no se acompañan los documentos requeridos, el término para el pago sólo 
empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas o 
desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos.  Las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
Igualmente, se determina que los pagos se surtirán de forma electrónica, mediante 
transferencia bancaria, luego de efectuársele las deducciones y retenciones de impuestos 
y tributarias a que haya lugar, a la cuenta bancaria que para el efecto haya certificado el 
contratista y se haya acompañado con la solicitud de pago. 
 
3.2.7. Supervisión e Interventoría: La Supervisión del Contrato que se suscriba podrá 
estar a cargo de la Secretaría de Cultura, Turismo, Recreación y Deporte del municipio de 
Tibasosa, Boyacá quien atenderá entre las demás funciones de carácter técnico, 
administrativo, financiero y jurídico las siguientes actividades mínimas: 
 

1. Verificar que el contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su 
ejecución. 

2. Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del contrato y las fechas de 
cumplimiento. 
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3. Verificar el pleno cumplimiento por parte del contratista del objeto y las obligaciones 
contenidas en el contrato.  

4. Impartir los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las reciprocidades del 
contrato.  

5. Informar de todos los actos y hechos constitutivos de incumplimiento por parte del 
contratista, y en general, dar parte a ella de todas las actuaciones de los mismos 
constitutivos de sanción o multa, para que la entidad adelante el procedimiento 
administrativo sancionatorio.  

6. Hacer seguimiento a los informes que deba rendir el contratista y al cumplimiento de 
las obligaciones administrativas, y legales que se estipulen en el contrato. 

7. Cooperar y verificar actas de cantidades para su aprobación y pago. 
8. Las demás estipulaciones serán previstas en el pliego de condiciones del proceso 

de contratación. 
 
3.2.8. Obligaciones del Contratista. 
 
3.2.8.1. El contratista para el cabal cumplimiento del objeto contractual tendrá las 
siguientes obligaciones desde el punto de vista técnico y de alcance del objeto:  
 

1. Suministrar los pasajes aéreos nacionales y/o internacionales requeridos por el 
Municipio de Tibasosa para el desplazamiento de los integrantes de la Banda 
Sinfónica de Tibasosa, conforme a las rutas, itinerarios, fechas y condiciones 
previamente definidas por la supervisión del contrato. 

2. Garantizar la reserva, expedición y entrega oportuna de los tiquetes aéreos 
requeridos para la participación de la Banda Sinfónica de Tibasosa en los 
certámenes “World Orchestra Festival” de Viena, Austria, y “WMC” de Kerkrade, 
Holanda, en la vigencia 2026. 

3. Gestionar itinerarios aéreos que permitan condiciones adecuadas de conectividad, 
tiempos razonables de tránsito y cumplimiento de las fechas programadas para la 
participación en los eventos internacionales. 

4. Entregar los tiquetes aéreos con la información clara y completa relacionada con 
rutas, escalas, horarios, aerolíneas, códigos de reserva, condiciones tarifarias y 
equipaje permitido. 

5. Garantizar que las tarifas ofrecidas correspondan a las mejores condiciones 
disponibles en el mercado al momento de la expedición de los pasajes, 
procurando criterios de economía y eficiencia en el manejo de los recursos 
públicos. 

6. Realizar las modificaciones, reprogramaciones, cambios de itinerario o 
correcciones que sean requeridas por la entidad contratante, siempre que las 
condiciones de la tarifa y las necesidades del servicio lo permitan, brindando 
acompañamiento permanente durante la ejecución contractual. 

7. Brindar asistencia y soporte oportuno al supervisor del contrato frente a 
eventualidades relacionadas con reservas, cancelaciones, retrasos, pérdida de 
conexiones, cambios operacionales o cualquier situación que afecte el 
desplazamiento de los beneficiarios. 

8. Tramitar y entregar oportunamente los soportes, confirmaciones de reserva, 
facturas, reportes de emisión y demás documentos requeridos por la entidad para 
efectos de supervisión, control y pago del contrato. 

9. Garantizar que los pasajes suministrados incluyan las condiciones mínimas 
requeridas para el transporte de equipaje personal y, cuando aplique, equipaje 
adicional relacionado con instrumentos musicales o elementos necesarios para la 
participación de la Banda Sinfónica. 

10. Mantener comunicación permanente con el supervisor designado por la entidad, 
informando de manera inmediata cualquier novedad que pueda afectar el normal 
desarrollo del objeto contractual. 

11. Cumplir con las condiciones técnicas, comerciales y operativas ofertadas durante 
el proceso de selección y que sirvieron de fundamento para la adjudicación del 
contrato. 
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12. Ejecutar el contrato bajo los principios de calidad, eficiencia, oportunidad y 
responsabilidad, garantizando la adecuada prestación del servicio contratado y el 
cumplimiento de los fines institucionales perseguidos por la entidad. 

13. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias y aeronáuticas nacionales e 
internacionales aplicables al suministro de pasajes aéreos y transporte 
internacional de pasajeros. 

14. En caso de cancelación de reserva o cancelación de vuelos, por causas ajenas a 
la entidad contratante, reintegrar el valor de la reserva en su totalidad.  

15. Obrar con diligencia y buena fe en todas las actuaciones relacionadas con la 
ejecución contractual, evitando acciones u omisiones que puedan generar 
afectaciones al Municipio o a los integrantes de la Banda Sinfónica de Tibasosa. 

16. Las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y aquellas que 
sean necesarias para garantizar el cumplimiento integral y satisfactorio del objeto 
contractual 

17. No acceder a peticiones o amenazas de terceros que actúen por fuera de la ley 
con el fin de coaccionar cualquier acto u omisión, e informar de inmediato a la 
entidad contratante y a las autoridades competentes en caso de presentarse 
dichas situaciones.   

18. Mantener la confidencialidad sobre la información suministrada para la ejecución 
del contrato.  

19. Actuar con transparencia, lealtad y responsabilidad en todas las fases de 
ejecución del contrato.  

20. Obrar con lealtad y responsabilidad durante la ejecución del contrato.  
21. EL CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas y 

serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto cada vez 
que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se llegaren a imponer. 

22. Recibir, aceptar y poner en práctica las recomendaciones que el Supervisor 
imparta respecto al funcionamiento y prestación del servicio pactado en el contrato 

 
3.2.8.2. Las obligaciones administrativas y jurídicas que tendrá el contratista 
además de las establecidas en el alcance del contrato serán:  El Contratista se obliga 
a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades específicas en las 
condiciones pactadas y además deberá cumplir con las siguientes obligaciones generales: 

1. Desarrollar el contrato descrito por el Municipio de conformidad con la relación 
técnica otorgada en el objeto y su alcance, con las calidades solicitadas o mejores. 

2. Adelantar los trámites y cumplir con los requisitos para la ejecución del contrato 
dentro de los plazos establecidos. 

3. Suscribir con el Supervisor del Contrato el Acta de Inicio, al día siguiente a la 
suscripción del contrato. 

4. En cumplimiento de lo reglado en las normas legales pertinentes, especialmente en 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 6 de la Ley 1562 de 2012, 
acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (Salud, Pensión, Riesgos Profesionales y/o Laborales), así 
como los parafiscales propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda, como requisito para hacer los cobros del contrato respetando lo 
establecido por el Ministerio del trabajo frente a los IBC por ingresos. 

5. Radicar oportunamente la cuenta de cobro o facturas según sea el caso. 
6. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin 

de obligar a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten peticiones o 
amenazas, el contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia a la 
entidad contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten 
las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

7. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para la ejecución 
del objeto del contrato. 

8. Obrar con lealtad y responsabilidad durante la ejecución del contrato. 
9. El contratista deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas y serán de 
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su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto cada vez que se disminuya 
o agote por razón de las sanciones que se llegaren a imponer. 

10. Recibir, aceptar y poner en práctica las recomendaciones que el Supervisor 
imparta respecto al funcionamiento y prestación del servicio pactado en el contrato 
 

3.2.8.3. obligaciones del Municipio: 
 

1. Dar cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en el artículo 4º de la 
Ley 80 de 1993. 

2. Pagar al contratista la suma estipulada en la Cláusula denominada valor, en la 
oportunidad y forma estipulada en la Cláusula denominada Forma de pago. 

3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el Contratista. 
4. Ejercer la supervisión del contrato para exigir al Contratista la ejecución idónea y 

oportuna del objeto contractual y verificar el cumplimiento de este. 
5. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el presente Contrato y en los 

documentos que de él forman parte. 
6. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos 

contemplados por la Ley. 
 
3.3.1. Requisitos Jurídicos y Forma de Acreditarlos: 
 
A. REQUISITO: Diligenciar carta de presentación de la propuesta de acuerdo con el 

modelo suministrado y demostrar tener capacidad jurídica para celebrar el contrato. 
a. Allegar las declaraciones solicitadas en la carta de presentación de la oferta y dentro 
de esta su oferta económica y estar suscritas dichas declaraciones por el proponente o 
su apoderado.  
b. Para personas naturales ser mayor de 18 años. Para persona jurídica que su 
representante legal sea mayor de 18 años. 
c. Para personas jurídicas Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
FORMA DE ACREDITARLO:   
a) Allegar carta de presentación de la oferta en la plataforma SECOP II, la cual deberá 
estar firmada (suscrita con firma autógrafa) por el proponente o el representante legal 
del mismo o por quien tenga facultades para contratar en cuantía igual o superior a la 
del valor de la propuesta del presente proceso de contratación.  En la carta de 
presentación el oferente deberá indicar de la información suministrada en su oferta, 
cuál es de carácter reservado, siempre y cuando no sea objeto de evaluación, 
señalando la norma que le otorga tal carácter. En la Carta de presentación de la oferta 
se incluirá conforme al formato que establezca la entidad la oferta económica del 
proponente.  
 
b) Debe allegar copia de la cédula de ciudadanía; para personas naturales y del 
representante legal de las personas jurídicas, en caso de consorcio o unión temporal, 
cada integrante debe anexar copia. Para el caso de extranjeros copia de la Cédula de 
extranjería o pasaporte. 
 
c) Para personas jurídicas allegar copia del certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de comercio de su domicilio, el cual debe haber sido 
expedido dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha de presentación o por 
la entidad que tenga la competencia para expedir dicho certificado y que la fecha de 
renovación este vigente de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del código de 
comercio. en caso de tener alguna limitación debido a la cuantía u otro factor, deberá 
presentar el acta de la junta de socios o directiva o certificación del presidente de la 
junta que en acta de junta están autorizados, según corresponda en la cual se le 
autoriza para estos efectos. 
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B. REQUISITO: Objeto social y actividad económica que le permita ejercer el objeto del 
contrato a personas jurídicas o actividad económica que le permita ejercer el objeto del 
contrato para personas naturales, consorcios o uniones temporales y extranjeros. 
 
FORMA DE ACREDITARLO: 
a) Para personas naturales allegar copia del registro mercantil expedido por la Cámara 
de comercio de su domicilio, el cual debe haber sido expedido dentro de los 30 días 
calendario anteriores a la fecha de presentación o por la entidad que tenga la 
competencia para expedir dicho certificado y que la fecha de renovación este vigente 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del código de comercio.  
 
Con este documento se verificará, que su actividad económica registrada en su registro 
mercantil le permita realizar las actividades bajo la clasificación internacional CIIU 
versión 4, el cual deberá contar con información actualizada y el registro de actividades 
económicas ejercidas al momento de la presentación de la oferta  
 
b) Para personas jurídicas allegar copia del certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de comercio de su domicilio, el cual debe haber sido 
expedido dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha de presentación o por 
la entidad que tenga la competencia para expedir dicho certificado y que la fecha de 
renovación este vigente de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del código de 
comercio. En caso de tener alguna limitación debido a la cuantía u otro factor, deberá 
presentar el acta de la junta de socios o directiva o certificación del presidente de la 
junta que en acta de junta están autorizados, según corresponda en la cual se le 
autoriza para estos efectos. Con este documento se verificará, que su objeto social y 
actividad económica registrada en su certificado de existencia y representación legal 
les permita realizar las actividades bajo la clasificación internacional CIIU versión 4, el 
cual deberá contar con información actualizada y el registro de actividades económicas 
ejercidas al momento de la presentación de la oferta, para personas jurídicas Que el 
representante legal, tenga capacidad jurídica y esté facultado para presentar la 
propuesta y celebrar el contrato, en el evento en que el mismo le sea adjudicado. 
 
c) El proponente extranjero, si es persona jurídica deberá tener legalmente constituida 
una sucursal en el territorio nacional, si no tiene domicilio deberá constituir un 
apoderado domiciliado en Colombia, con facultad para presentar ofertas y para 
suscribir el contrato en el evento que resulte favorecido con la adjudicación, así como 
para representarlo judicial y extrajudicialmente. Las personas jurídicas de origen 
extranjero tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales, se someterán en 
todo caso a la legislación colombiana y cumplirán en materia de personal con los 
mismos requisitos exigidos a la persona natural y jurídica. Para participar deberán 
presentar documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, 
con un término no mayor a dos (2) meses anteriores a la fecha de cierre, en el que 
conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la 
sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y 
comprometer a la entidad a través de su propuesta. Si tiene domicilio en el país 
allegará igualmente el documento que acredite la apertura de la sucursal registrada en 
cámara de comercio del domicilio, el cual debe haber sido expedido dentro de los 30 
días calendario anteriores a la fecha de presentación o por la entidad que tenga la 
competencia para expedir dicho certificado y que la fecha de renovación este vigente 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del código de comercio, con este 
documento se verificará, que su objeto social y actividad económica registrada en su 
certificado de existencia y representación legal les permita realizar las actividades bajo 
la clasificación internacional CIIU versión 4, el cual deberá contar con información 
actualizada y el registro de actividades económicas ejercidas al momento de la 
presentación de la oferta con la clasificación. 
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d) En caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal deberán tener registrada o ejercer la actividad según sea la 
conformación en su registro mercantil o certificado de existencia y representación legal. 
Con este documento se verificará, que su objeto social y actividad económica 
registrada en su certificado de existencia y representación legal les permita realizar las 
actividades bajo la clasificación internacional CIIU versión 4, el cual deberá contar con 
información actualizada y el registro de actividades económicas ejercidas al momento 
de la presentación de la propuesta las cuales le permitan ejecutar el servicio 
pretendido. Para esto allegaran copia del registro mercantil o certificado de existencia y 
representación legal para personas jurídicas, expedido por la cámara de comercio de 
su domicilio, el cual debe haber sido expedido dentro de los 30 días calendario 
anteriores a la fecha de presentación o por la entidad que tenga la competencia para 
expedir dicho certificado y que la fecha de renovación este vigente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 33 del código de comercio. 

 
C. REQUISITO: Propuesta presentada a través de apoderado.  

 
FORMA DE ACREDITARLO: 
Si la propuesta se presenta por apoderado especial, en este evento deberá allegarse el 
poder especial, con firma autenticada ante notario o juez. 
 

D. REQUISITO: No incursos en causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones 
para contratar con el Municipio. 
 
FORMA DE ACREDITARLO: 
a) Para personas naturales, jurídicas o cada uno de los miembros de consorcio o 
unión temporal declarar bajo juramento si están o no incursos en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar con el Municipio, para ello 
diligenciara el Formato único de Hoja de Vida de la función pública y manifestara en 
los términos de ella esta circunstancia, además allegara esta misma manifestación en 
el anexo 1 de la propuesta (carta de presentación de la oferta). En caso de personas 
jurídicas dicha manifestación deberá hacerse por parte de la persona jurídica y del 
representante legal en su condición de persona natural. En el caso de consorcios o 
uniones temporales cada uno de los consorciados o miembros de la unión deberán 
diligenciarlo sean personas naturales o jurídicas. 
 
b) Que verificado el Sistema de Información del Boletín de responsables Fiscales 
SIBOR, de la Contraloría General de la República, su Certificado de antecedentes 
fiscales para persona natural o empresa y representante legal de la persona jurídica, 
no reporte una sanción fiscal que le impida la celebración del contrato. Allegar 
certificado.  
 
c) Que, verificado el Sistema de Información de registro de Sanciones e Inhabilidades 
SIRI, de la Procuraduría General de la Nación, su Certificado de antecedentes 
disciplinarios para persona natural o empresa y representante legal de la persona 
jurídica, no reporte una sanción que le impida la celebración del contrato. Allegar 
certificado. 
 
d) Que verificado el Sistema de Información de antecedentes Penales de la Policía 
Nacional, para persona natural o representante legal de la persona jurídica, no reporte 
una sanción penal que le impida la celebración del contrato. Allegar certificado.   
 
e) Que, verificado el Registro Nacional de medidas correctivas de la Policía Nacional, 
para persona natural o representante legal de la persona jurídica, no reporte una 
sanción que le impida la celebración del contrato. Allegar certificado. 
 
f) Allegar diligenciado formato de declaración de inhabilidades, incompatibilidades y 
prohibiciones que se anexa a este proceso 
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g) Que verificado el Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM, para 
persona natural o representante legal de la persona jurídica, no reporte una sanción 
que le impida la celebración del contrato. Allegar certificado. 

 
E. REQUISITO: Registro de actividad económica registrada ante la DIAN y régimen 

tributario y de facturación:  
 
FORMA DE ACREDITARLOS:  
Los proponentes colombianos o domiciliados en Colombia deberán anexar fotocopia 
del Registro Único Tributario – RUT, bajo la clasificación internacional CIIU versión 4, 
el cual deberá contar con información actualizada y el registro de actividades 
económicas ejercidas al momento de la presentación de la oferta sean la clasificación 
3312 y/o 4520. En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal deberá cumplir con este requisito. 

F. REQUISITO: Requisitos adicionales para propuesta presentada por consorcio o unión 
temporal.  

 
FORMA DE ACREDITARLOS: 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe anexar el 
documento de conformación de consorcio o unión temporal suscrito en original por sus 
integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7o. de la ley 80 de 1993, donde se debe: 
a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión 

Temporal. 
 

b) En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal deberá cumplir los requisitos jurídicos relacionados para el proceso de 
contratación a los que los demás proponentes están obligados. En relación con los 
requisitos habilitantes financieros, de experiencia y capacidad organizacional, el 
consorcio o unión temporal podrá sumar esfuerzos de cada uno de sus integrantes 
según lo determinado en cada uno de sus RUP y los porcentajes de participación 
que se definan en el documento consorcial, teniendo en cuenta para su 
conformación que para determinar su habilitación el Municipio utilizará para la 
verificación de su capacidad en estos aspectos la fórmula descrita para la opción 1 
en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos 
de Contratación, Versión M-DVRHPC-04, página 21. Igualmente, deberán indicar 
de manera clara cada una de las actividades que van a asumir dentro de la 
propuesta.  

 
c) Designar la persona que para todos los efectos representará el consorcio o la unión 

temporal. 
 
d) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 

consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades y porcentajes de 
participación. 

 
e) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la unión temporal, los términos y 

extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo del Municipio; igualmente deberá indicar el 
nombre de los miembros.  Si en el documento de conformación de Unión Temporal 
no se determina los términos y extensión de la participación de los integrantes, se 
le dará el tratamiento establecido para Consorcios.   

 
f) Señalar la duración de este que no deberá ser inferior a la duración del contrato y Un 

(1) años más.  
 
g) En ningún caso podrá haber cesión del consorcio o unión temporal. 
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h) Se debe adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal 
de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal y copia de la Cedula 
de Ciudadanía de sus representantes legales, si dentro de ellos existen personas 
jurídicas. Si parte de los miembros del consorcio o unión temporal son personas 
naturales estos allegarán copia de la cedula de ciudadanía y registro mercantil 
atendiendo lo exigido para estos documentos en el Pliego de condiciones. 

 
i) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los 

integrantes del consorcio o unión temporal en el documento de constitución se 
comprometen a aclarar de ser adjudicado el contrato se registrarán ante la DIAN y 
para efectos del pago y en relación con la facturación deben manifestar: 
 
1- Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de 

sus integrantes, caso en el cual debe informar el número del NIT de quien 
factura. 

2- Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los   
integrantes del consorcio o la unión temporal, caso en el cual deben informar el 
número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada uno en el valor 
del contrato. 

3- Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el 
cual se compromete a indicar el número al momento de la suscripción del 
contrato.  Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que 
corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de 
cada uno de ellos.  

 
El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión 
temporal deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con la 
participación en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de 
ser declarado. 
 
En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos 
establecidos en las disposiciones legales. 
 
El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión 
temporal deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con la 
participación en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de 
ser declarado. 
 
En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos 
establecidos en las disposiciones legales. 

 
G. REQUISITO: Acreditar que se encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones 

con el Sistema de Seguridad Social Integral; de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 modificatorio del artículo 41 de la Ley 80 de 1993; 
así como los parafiscales del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda.  
 
FORMA DE ACREDITARLOS: 
a) Si el proponente es persona jurídica, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2003, deberá allegar la certificación que expida el revisor fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, del 
cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, pensión, riesgos 
profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus empleados. Para el 
efecto, deberá diligenciar el anexo 4 del presente documento.  
 
b) Al no existir norma especial que disponga la forma en que la proponente persona 
natural deba acreditarlo, éste deberá acreditarlo allegando copia de la planilla de pago 
de las cotizaciones vigente.  
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c) En caso de uniones temporales o consorcios, sus integrantes deberán presentar el 
certificado de manera independiente.  

 
H. REQUISITO: Tener definida situación militar 

 
FORMA DE ACREDITARLO: 
Si el proponente es persona natural o representante legal de la persona jurídica y es 
menor de 50 años debe allegar copia de la libreta militar o constancia de tener resuelta 
su situación militar de conformidad con lo señalado en el artículo 111 del decreto 2150 
de 1995. (Solo si es menor de 50 años) 

 
I. REQUISITO: Registro único de proponentes- capacidad de contratación. 

 
FORMA DE ACREDITARLO: 
El proponente nacional o extranjero con domicilio o sucursal en Colombia y cada uno de 
sus integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal o promesa de 
sociedad futura, deberán acompañar sus ofertas con la certificación vigente (emitida 
con no más de treinta días de antigüedad al cierre del presente proceso) y en firme de 
su inscripción y clasificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 1082 de 2015. 
 
 
J. REQUISITO: TENER REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

 
FORMA DE ACREDITARLO: Allegar copia del Registro Nacional de Turismo, en el que 
se demuestre que el proveedor se encuentra inscrito y vigente en calidad de agente de 
viajes mayorista y/o agente de viajes y turismo.  

 

3.3.2. Condiciones de Experiencia. 

 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

El proponente deberá acreditar la celebración y ejecución de tres (03) 
contratos en el Registro único de Proponentes, en el que aparezca 
como ejecutado el código 78111500 (TRANSPORTE DE 
PASAJEROS AÉREA) y cuyo valor ejecutado de cada contrato sea 
mínimo el presupuesto oficial de esta convocatoria expresado en 
salarios mínimos.    

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

De igual manera el proponente deberá acreditar mínimo tres (03) 
contratos celebrados y liquidados con sus respectivas actas de 
liquidación y/o certificados con entidades públicas o facturas con 
privados; cuyo objeto o actividad ejecutada sea el suministro de 
tiquetes aéreos y que se encuentren registrados en RUP y cuyo valor  
Ejecutado sea sumado mínimo 2 veces el valor del presupuesto 
oficial. 

 
En el caso del oferente plural, al menos uno de sus integrantes deberá acreditar la 
experiencia. 
 
Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como 
integrante de un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a 
la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
Para acreditar esta Experiencia, el proponente deberá allegar en su propuesta, copia del 
Contrato acompañada de Acta de Recibo Final y/o Acta de Liquidación y/o Certificación 
de Ejecución y/o registro de RUP donde se registren los códigos definidos en la 
experiencia solicitada. 
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En caso de allegar Certificación de Ejecución, en esta se debe poder corroborar la 
siguiente información: 

➢ Objeto del Contrato; el objeto debe ser igual o guardar correspondencia con el 
solicitado en el proceso de selección de menor cuantía. 

➢ Nombre o Razón Social del contratante, dirección y teléfonos actualizados 

➢ Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato 

➢ Indicación de cumplimiento y calidad. 
➢ Documento de Constitución de Consorcio o Unión Temporal de la firma contratista, si 
viene al caso. 

 
La certificación debe ser expedida por el representante legal del contratante, o quien haga 
sus veces; si esta es expedida por entidades oficiales, bastara para su validez la firma del 
funcionario que la suscriba. 
 
En el evento en que dos o más PROPONENTES relacionen una misma información y 
está presente inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a los oferentes y 
sólo se tendrá en cuenta para la calificación aquella que esté demostrada. 
 
Los documentos y las certificaciones expedidas en el exterior deben contar con un sello o 
estampilla por parte del país donde se elaboró el documento llamado APOSTILLE. Lo 
anterior, en cumplimiento a la convención sobre abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros AC/LG No.2821, la cual dio a conocer el Gobierno 
Nacional el Decreto No.106 del 18 de enero de 2001, adhiriéndose a la misma el 30 de 
enero de 2001. 

 
La Ley 455 de 1998, por medio de la cual se aprobó la convención sobre la abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros establece en su artículo 
que, cada estado contratante eximirá de legalización los documentos a los que se aplica 
la presente convención y que han de ser presentados en territorio. A efectos de la 
presente convención la legalización significa únicamente el trámite mediante el cual los 
agentes diplomáticos consulares del país donde el documento ha de ser presentado 
certifican la autenticidad de la firma, a que título ha actuado la persona que firma el 
documento y cuando proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. Con sello de 
APOSTILLE: procede cuando el país de la institución otorgante hace parte del convenio 
de la Haya de 1961, por vía diplomática: la legalización se constituye generalmente por 
cumplimiento de los trámites correspondientes ante el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Procede para documentos expedidos antes de la expedición del Decreto 106 del 18 de 
enero del 2001. 
 
En cuanto a los documentos privados expedidos en el exterior que se anexen a las 
propuestas deben ser aportados en original o copia autentica. 

 
El MUNICIPIO DE TIBASOSA, se reserva el derecho de verificar la información que 
suministre el proponente. 

 
Las certificaciones deberán ser expedidas por los contratantes, si estas son expedidas por 
entidades oficiales bastara para su validez la firma del funcionario que la suscriba. 
 
Cuando el proponente certifique contratos en las cuales participo en unión temporal o 
consorcio se le acreditara la experiencia certificada presentada, por uno u otro teniendo 
en cuenta el porcentaje de participación que tuvo en dicho contrato. 

 
LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar durante la evaluación, adjudicación y 
ejecución, la información y solicitar los soportes que considere conveniente tales como: 
certificaciones, copias de contratos y actas de liquidación. 
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3.3.3. Componente financiero: 
 
Con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del participante se efectuará 
la verificación de los índices financieros con base en la información contenida en el RUP., 
en observancia a la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.1.5.1., del Decreto 1082 de 
2015, la certificación de los requisitos habilitantes se tomará de la información 
suministrada a la Cámara de Comercio por el interesado y relacionada en el RUP. 
 
La verificación se efectuará teniendo como base los siguientes indicadores y su resultado 
determinará la aceptación o rechazo de la propuesta (HABILITA / NO HABILITA), es decir 
para el proceso de Concurso de los proponentes, se debe tener en cuenta el 
cumplimiento de los siguientes índices financieros 
 
El interesado debe haber actualizado su RUP de conformidad con el Artículo 
2.2.1.1.1.5.1.,  del Decreto 1082 de 2015; las personas jurídicas nacionales y extranjeras 
y los consorcios o uniones temporales y ofertas conjuntas, deberán presentar según su 
RUP la capacidad financiera, estará determinada por los siguientes índices, conformados 
a partir de información obtenida de los estados financieros de la compañía proponente 
con corte al 31 de Diciembre de 2025,  si ya renovó el RUP según la última actualización 
del RUP, los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del interesado: 
 

COMPONENTE FINANCIERO 

Indicador  
 Índice requerido 

Índice de 
liquidez 

Índice de liquidez = Activo corriente  
                                Pasivo corriente 

>=1,19 

Nivel de 
endeudamiento 

Índice de endeudamiento= Pasivo total  
                                            Activo total  <= 0.58 

Razón de 
cobertura de 
intereses 

Razón de cobertura de interés= Utilidad 
operacional 
                                                    Gastos de interés  

>= 1,39 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe 
cumplir su capacidad financiera de acuerdo con la aplicación de la siguiente formula: 
 
X= (∑Componente 1 del indicador, X porcentaje de participación) Indicador 
     (∑Componente 2 del indicador, X porcentaje de participación) 
 
Este componente no otorga ningún puntaje, solamente determina si la propuesta se 
encuentra habilitada desde el punto de vista financiero para continuar participando en el 
presente proceso de selección. 
 
Una vez que se haya verificado la presentación y acreditación de todo el componente 
financiero por parte del proponente, se considerará habilitado financieramente. 
 
3.3.4. Componente – Capacidad de Organización: 
 
La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna.  El Decreto 1082 
de 2015 definió los indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de 
un proponente teniendo en cuenta que está bien organizado cuando es rentable.  El 
Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida 
en el RUP, conformada a partir de información obtenida de los estados financieros del 
proponente con corte al 31 de diciembre de 2025, las personas jurídicas nacionales y 
extranjeras y los consorcios o uniones temporales y ofertas conjuntas deberán acreditar 
de manera individual este requisito, lo cual se verificará en el RUP, de cada oferente. La 
capacidad organizacional estará determinada por los siguientes índices. 
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COMPONENTE FINANCIERO 

Indicador  Índice requerido 

Rentabilidad del 
patrimonio 

Rentabilidad sobre el patrimonio = 
Utilidad operacional / Patrimonio 

 
>= 0,09 

Rentabilidad del 
activo 

Rentabilidad sobre el patrimonio= 
Utilidad operacional / Activo total 

>= 0,07 

 
Este componente no otorga ningún puntaje, solamente determina si la propuesta se 
encuentra habilitada desde el punto de vista financiero para continuar participando en el 
presente proceso de selección. Una vez que se haya verificado la presentación y 
acreditación de todo el componente financiero por parte del proponente, se considerará 
habilitado financieramente. 
 
Para determinar el promedio de los indicadores financieros se analizaron, procesos 
recientes dentro de la región, con igual o similar objeto, VER DOCUMENTO ANALISIS 
DEL SECTOR 
 
3.3.5. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas. 
 
El proveedor a través del RUP debidamente actualizado, deberá acreditar su capacidad 
financiera, conforme a los Estados Financieros con corte a diciembre 31 de diciembre 
2025. En consecuencia, para el presente proceso estará determinada por los siguientes 
índices: 

Indicador Valor 

Índice de liquidez >= 1,5 

Nivel de endeudamiento <= 0,60 

Razón de cobertura de intereses >= 1 

 
 

Indicador Valor 

Rentabilidad Del Patrimonio >= 0,08 

Rentabilidad Del Activo >= 0,05 

 
3.3.6. Criterios Diferenciales Para MiPymes en el Sistema de Compras Públicas. 
 
El proveedor a través del RUP debidamente actualizado, deberá acreditar su capacidad 
financiera, conforme a los Estados Financieros con corte a diciembre 31 de diciembre 
2025. En consecuencia, para el presente proceso estará determinada por los siguientes 
índices: 
 

Indicador Valor 

Índice de liquidez >= 1,5 

Nivel de endeudamiento <= 0,60 

Razón de cobertura de intereses >= 1 

 
 

Indicador Valor 

Rentabilidad Del Patrimonio >= 0,08 

Rentabilidad Del Activo >= 0,05 
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4. REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO EXIGIDOS A LOS OFERENTES: 

 
Considera esta Administración Municipal que de los bienes, obras o servicios que se van 
a adquirir deben cumplir con las normas básicas de calidad y las características 
solicitadas en el presente estudio previo, de acuerdo con lo siguiente: 
 

CONCEPTO CANTIDAD 

Compra de tiquetes ida y regreso desde Bogotá Viena y Bruselas 
Bogotá entre las fechas 15 al 28 de julio de 2026, Equipaje 

permitido: 2 equipajes de 23KG en bodega + 1 equipaje en cabina 
de 10KG + 1 articulo personal. 

38 

 

5. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
(Numeral 4 Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015) 

 
Para calcular el valor del proceso se tuvieron en cuenta las variables siguientes: Que el 
Municipio cuenta con tres (3) cotizaciones de los ítems especificados en las condiciones 
técnicas, con base en las cuales plantea el presupuesto total de DOSCIENTOS 
SETENTA MILLONES VEINTE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($270.020.400,00) 
M/CTE. 
 
Además, el valor del contrato incluye, honorarios; gastos de ejecución; pólizas si aplica; 
aportes al sistema de seguridad social en salud (IBC 40% del valor total del contrato); y 
estampillas e impuestos del orden municipal (estampilla adulto mayor 4%, Estampilla 
procultura 1%, ICA 0.5%, Contribución al Deporte 1.5%), conforme al estatuto de rentas 
municipal; como también, los impuestos nacionales establecidos por la DIAN en la tabla 
de retención en la fuente vigente. 
 
En desarrollo del estudio de mercado el valor estimado del contrato resulta de las 
siguientes variables:  

• Para calcular el valor estimado se tomó como referencia las cotizaciones 
suministradas a posibles proveedores del sector. 

• Para calcular el valor estimado se tomó como referencia contratos celebrados sobre el 
tema con relación a los últimos años. 

• La disponibilidad presupuestal existente en la entidad. 

• El valor comprendido incluye todos los costos directos e indirectos en condiciones 
normales, que se puedan generar, que se paga en efectivo. 

• Adicionalmente se calculó un porcentaje adicional, teniendo en cuenta que el 
contratista deberá asumir los descuentos municipales; los pagos a efectuar por el 
municipio se constituyen como pagos a crédito, por lo que no será excusa el 
incumplimiento por falta de liquidez, como tampoco podrá reclamar equilibrio 
contractual. 

 
Las cotizaciones a tener en cuenta fueron realizadas por empresas con experiencia con el 
objeto a contratar: 
 
Cotización 1: Discovery Earth Promotora de Viajes y Turismo  
Cotización 2: Importadora, Distribuidora, comercializadora y servicios 1.A. S.A.S. 
Cotización 3: The Gallery Travel 
VER ANEXO COTIZACIONES  
 
Se encuentra calculada la no afectación al equilibrio económico por lo que se tuvo en 
cuenta los descuentos municipales y nacionales que se generan en el pago del presente 
contrato; se advierte que este valor debe considerarse en la oferta los GASTOS QUE 
TENDRÁ EL CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN: 
 

- ESTAMPILLA PRO-ADULTO MAYOR: 4% 
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- ESTAMPILLA PROCULTURA:  1% 
- CONTRIBUCIÓN AL DEPORTE: 1,5% 
- RETENCIÓN EN LA FUENTE  
- RETE ICA SE APLICARÁ LA TARIFA CORRESPONDIENTE ESTABLECIDA EN 

EL ESTATUTO DE RENTAS LA CUAL SEGÚN EL OBJETO DEL CONTRATO Y 
EL TIPO DE SERVICIO O SUMINISTRO OSCILARÁ ENTRE EL 5 X 1000 HASTA 
EL 10 X 1000 

       -   PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: 
       -   12.5 % SISTEMA DE SALUD 
       -   16% SISTEMA DE PENSIONES 
       -    RIESGOS PROFESIONALES SEGÚN RANGO DE RIESGO. 
 

6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 
En la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015 se 
establecen cinco (5) modalidades de selección para seleccionar contratista, dentro de las 
cuales se encuentran: - Licitación Pública; - Selección Abreviada; - Concurso de Méritos; - 
Contratación Directa; y Mínima Cuantía.  
 
En materia de contratación Estatal el MUNICIPIO DE TIBASOSA deberá dar aplicación a 
la Ley 80 de 1993, teniendo en cuenta los siguientes aspectos.  
 
Que, en razón a la cuantía, el presente proceso se adelantara mediante PROCESO 
SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA, en el Artículo 2°. De las modalidades de 
selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de 
selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 
directa, con base en las siguientes reglas: (…) 2. La Selección abreviada corresponde a la 
modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 
destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia. Serán causales de selección abreviada las siguientes: a) La adquisición o 
suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las 
mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus 
características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente 
definidos. Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre 
que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa, ya que 
se identifica que el servicio requerido corresponde a un servicio de características técnicas 
uniformes y de común utilización, debido a que las condiciones esenciales del suministro 
de pasajes aéreos se encuentran estandarizadas en el mercado y pueden ser ofrecidas 
por diversos operadores bajo especificaciones equivalentes de calidad y cobertura. 
Parágrafo 2°. El procedimiento aplicable para la ejecución de cada una de las causales a 
que se refiere el numeral 2° del presente artículo, deberá observar los principios de 
transparencia, economía, responsabilidad y las siguientes reglas: 1. Se dará publicidad a 
todos los procedimientos y actos. (…) 3. Sin excepción, las ofertas presentadas dentro de 
cada uno de los procesos de selección, deberán ser evaluadas de manera objetiva, 
aplicando en forma exclusiva las reglas contenidas en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes. Para la selección a la que se refiere el literal a) del numeral 2° del presente 
artículo, no serán aplicables los artículos 2° y 3° de la Ley 816 de 2003. Parágrafo 3º. El 
Gobierno Nacional tendrá la facultad de estandarizar las condiciones generales de los 
pliegos de condiciones y los contratos de las entidades estatales, cuando se trate de la 
adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización por parte de las entidades. (…) Parágrafo 5° Modificado por el artículo 
41 de la Ley 1955 de 2019 Los acuerdos marco de precios a que se refiere el inciso 2 del 
literal a) del numeral 2 del presente artículo, permitirán fijar las condiciones de oferta para 
la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización a las entidades estatales durante un período de tiempo determinado, en 
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la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y garantía establecidas en el acuerdo. La 
selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de 
precios, le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que 
mediante órdenes de compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos. 
 
En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de 
compra y el respectivo proveedor, se constituirá un contrato en los términos y condiciones 
previstos en el respectivo acuerdo. El Gobierno nacional señalará la entidad o entidades 
que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los acuerdos marco de 
precios. El reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales el uso de acuerdos 
marco de precios, se hará obligatorio para todas las entidades sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. 
 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1. Decreto 1082 de 2015, Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes: Bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas 
y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser 
agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere 
el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. (…) Lance: Cada una de 
las posturas que hacen los oferentes en el marco de una subasta. (…) Margen Mínimo: 
Valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe reducir el valor del Lance 
o en una subasta de enajenación debe incrementar el valor del Lance, el cual puede ser 
expresado en dinero o en un porcentaje del precio de inicio de la subasta. 
 
De igual forma el proceso se sustenta en el siguiente marco normativo: 

1. Constitución política de Colombia 
2. Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la 

Administración Pública” 
3. Ley 1150 de 2007 “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre 
la contratación con Recursos Públicos. 

4. Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción 
5. Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 
6. Decreto 019 de 2012 
7. Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del sector administrativo de Planeación Nacional” 
8. Ley 1882 de 2018 “Por La Cual Se Adicionan, Modifican Y Dictan Disposiciones 

Orientadas A Fortalecer La Contratación Publica A En Colombia, La Ley De 
Infraestructura Y Se Dictan Otras Disposiciones 

 
“…Artículo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra 
Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal 
en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe 
un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la 
necesidad identificada. Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o 
servicio requerido, la Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del 
presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que 
Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra 
correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios”, se 
procedió a consultar la existencia y aplicación de los acuerdos marco de precios. Así, es 
de considerar que en la actualidad no existen Acuerdos Marco de Precios para la 
necesidad que integra el presente proceso.   
 
Al contrato que resulte del presente estudio, igualmente le son aplicables los principios de 
la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios; además, en lo regulado 
particularmente, en las normas civiles y comerciales. 
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El Municipio previa consolidación de la información resultante del proceso de verificación 
y de la evaluación realizada, dispone hasta el día señalado en el numeral 1.5. 
Cronograma del Proceso, para seleccionar la oferta más favorable a sus necesidades. 
Este plazo podrá ser ampliado en los términos señalados en el ordinal 9º del artículo 30 
de la Ley 80 de 1993.  Sin perjuicio de la ampliación por vía de prórroga según el numeral 
2.6 
 
El Municipio, realizará la audiencia de subasta inversa presencial el día señalado en el 
numeral 1.5. Cronograma del Proceso a la hora allí señalada en los pliegos de 
condiciones publicados en la página WEB www.colombiacompra.gov.co. 
 
El acto de subasta inversa presencial se desarrollará en audiencia pública, a la cual 
pueden asistir los Representantes Legales de las firmas proponentes y/o sus delegados 
debidamente autorizados mediante poder otorgado según la normatividad vigente, las 
veedurías ciudadanas y los representantes de los órganos de control.  Por parte de la 
entidad el ordenador del gasto, los miembros del comité de evaluador y habilitador y el 
funcionario que hace las veces de jefe Control Interno. 
 
En esta audiencia se dará respuestas a las observaciones presentadas por los 
proponentes frente al informe de habilitación que hayan sido radicadas en su debido 
tiempo y se les concederá el uso de la palabra por una sola vez.  Estas intervenciones no 
podrán servir para hacer nuevas observaciones al informe de verificación en virtud del 
principio de preclusión, y deberán tratar estrictamente sobre las respuestas dadas por la 
Entidad a las observaciones formuladas.  De tal forma que, los proponentes que no 
presenten observaciones, no podrán formularlas en el acto de adjudicación y su 
intervención sólo podrá referirse a la evaluación final sobre su propia oferta. 
 
Las intervenciones serán analizadas por los miembros del Comité de Evaluador y emitirán 
respuestas a las mismas, el ordenador del gasto podrá suspender la audiencia para dar 
tiempo suficiente al Comité para emitir concepto sobre la respuesta.  Una vez se cuente 
con el concepto del comité, se proseguirá la audiencia y analizada la información se 
determinará cuales ofertas se encuentran habilitadas, para participar en la subasta 
inversa. 
 
El Ordenador del gasto puede asumir o apartarse de la recomendación del comité 
evaluador, justificándolo en el acto administrativo con el que culmine el proceso. 
 
La subasta inversa se realizará el mismo día de la adjudicación y previa a ella, y se regirá 
por lo consignado en el Artículo 2.2.1.2.1.2.2, 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en los siguientes términos: 
 
Identificadas las propuestas de los proponentes que resultaron habilitados el Municipio 
procederá a asignar un número a cada proponente con la cual se identificará a lo largo de 
la subasta inversa. 
 
A los proponentes se les distribuirán sobres y formularios para presentación de lances, los 
cuales identificará con el número del respectivo proponente. En dichos formularios se 
deberá consignar únicamente el precio ofertado por el proponente o la expresión 
inequívoca de que no se hará ningún lance de mejora de precios. Así mismo, el formulario 
deberá ser suscrito por el representante legal y/o apoderado para que tenga validez 
dentro de la subasta; de no estar firmado se entenderá que el proponente ha decidido no 
hacer un lance valido y que consecuentemente mantiene su precio inicial.  
 
La subasta inversa presencial se desarrollará en audiencia pública bajo las siguientes 
reglas:  

1. El Municipio identificará las propuestas de los proponentes habilitados y se le 
asignará un número de identificación a cada uno de ellos. 
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2. El proponente debe ofertar en la plataforma SECOP II la totalidad del presupuesto 
oficial como oferta inicial, en el anexo 3 deberá dejar consignado el valor del bien 
el cual será el valor que se tomará como referencia para la subasta.  

3. El Municipio abrirá los sobres con las ofertas iniciales de precio (las cuales fueron 
entregadas el día de la recepción de ofertas) y comunicará a los participantes en la 
audiencia cual fue la menor de ellas en precio. 

4. El Municipio otorgará entre cada lance que mejore la menor de las ofertas un lapso 
de tiempo de 5 minutos. 

5. Los proponentes harán su lance utilizando los sobres y los formularios 
suministrados por el Municipio. 

6. El Municipio recogerá los sobres cerrados de todos los participantes. 
7. El Municipio registrará todos los lances válidos y los ordenará descendentemente. 

Con base en este orden, dará a conocer únicamente el menor precio ofertado. 
8. Los proponentes que no presentaron un lance válido no podrán seguir 

presentándolos durante la subasta. 
9. El Municipio repetirá el procedimiento descrito en los anteriores literales, en tantas 

rondas como sea necesario, hasta que no se reciba un lance que mejore el menor 
precio ofertado en la ronda anterior. 

10. Teniendo en cuenta que para la oferta inicial deberá el proponente contemplar el 
costo total de cumplimiento del contrato incluidos impuestos, el margen mínimo de 
mejora de la oferta por precio por debajo de los cuales los lances no serán 
aceptables será de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) M/CTE.  

11. Para todos los efectos de la subasta los lances deberán formularse en millones de 
pesos. 

12. Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen 
incluyendo la identidad de los proponentes. 

 
En caso de existir empate se adjudicará el contrato siguiendo las reglas de desempate 
establecidas en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 decreto 1082 de 2015. 
 
Para efectos del presente proceso se entenderá que hay empate cuando efectuado un 
lance valido por dos o más proponentes se presente un valor ofertado igual entre dos o 
más ofertas y realizado un nuevo lance sobre ese valor, se mantenga el mismo valor 
ofertado por dos o más proponentes.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
cuando del valor de los ofrecimientos dados, se detecte que el proponente ha ofertado un 
valor artificialmente bajo, se requerirá en la audiencia de adjudicación al oferente para que 
explique las razones que sustente el valor por el proponente. 
 
Oídas las explicaciones, el comité evaluador en lo que corresponda determinará si el valor 
de los ofrecimientos responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta y que 
las mismas no ponen en riesgo el proceso, al igual que todas sus obligaciones 
contractuales en caso de ser adjudicado el contrato a dicho proponente, recomendará al 
ordenador del gasto la adjudicación de los ofrecimientos del proponente. 
 
De no corresponder las explicaciones dadas por el oferente a circunstancias objetivas 
relacionadas con este y su oferta, a más de la comparación fluctuante entre los mayores y 
menores precios ofertados, dicho comité recomendará el rechazo o la continuidad de la 
oferta en el proceso. 
 
En el caso que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios 
que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no sean detectados durante el 
proceso de selección, el contratista debe asumir todos los riesgos que se deriven de tal 
hecho ya que la entidad contratante no aceptará reclamo alguno con relación a ellos de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993. 
 
De esta audiencia se levantará un acta y se elevará el acto administrativo debidamente 
motivado. 

mailto:culturaarteyturismo@tibasosa-boyaca.gov.co


 
NIT: 891855361-6 

ALCALDÍA MUNICIPIO DE TIBASOSA - BOYACÁ 

 
 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN MIPG 
PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL 

ESTUDIOS PREVIOS 

Cód.: A-04-P-02-F6 Versión: 1 Fecha: 
14/12/2021 

Página 25 de 
34 

 

Carrera 10 No 3 – 25 Palacio Municipal – Tibasosa Boyacá Celular 3014276279 
www.tibasosa-boyaca-gov.co – culturaarteyturismo@tibasosa-boyaca.gov.co  

Código Postal: 152260 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 1º, del artículo 77, de la Ley 80 de 1993, 
el acto de adjudicación es irrevocable y no tendrá recursos por la vía gubernativa. Su 
impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan. 
 
El proponente que presente al final de la Subasta Inversa la menor oferta económica y 
previa la adjudicación del contrato deberá presentar en desarrollo de la misma audiencia 
pública su oferta económica debidamente actualizada con indicación de precios unitarios 
y totales, de acuerdo con el precio final ofertado.  
 
Por las características del objeto a contratar y por la necesidad planteada para el caso en 
particular procede la modalidad de selección Abreviada para la adquisición de Bienes de 
características técnicas uniformes, de conformidad con la definición de la causal de 
contratación prevista en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, 
derivado de lo establecido en el Articulo 2 numeral 2 literal a de la ley 1150 de 2007, toda 
vez que se trata de un suministro que poseen especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas y comparte patrones de 
desempeño y calidad. 
 
Al contrato que resulte del presente estudio le son aplicables los principios de la 
Constitución Política; el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios; y en los regulado 
particularmente, las normas civiles y comerciales. 
 

 
Para dar cumplimiento al análisis del sector según lo referido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1., 
del Decreto 1082 de 2015 y de conformidad con lo que al respecto establece la guía para 
análisis del sector de la agencia nacional de contratación pública, se efectuó análisis del 
sector; 
 
Anexo documento análisis del sector  
 

8.TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

 

La entidad propone la siguiente distribución de riesgos: 
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P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿CÓMO SE 
MONITOREA? 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

¿
C

U
Á

N
D

O
?

 

ETAPA DE PLANEACIÓN 
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E
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IÓ
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N

A
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NO EXPEDICIÓN 
DE 
JUSTIFICACIÓN 
PARA 
CONTRATAR O 
INSUFICIENCIA 
EN LA 
DESCRIPCION DE 
la NECESIDAD DE 
LA 
CONTRATACIÓN 
PARA LA 
ENTIDAD. 
AUSENCIA DE 
DATOS QUE 
JUSTIFIQUEN LA 
NECESIDAD O 
BASES DE DATOS 
QUE 
JUSTIFIQUEN LAS 
CANTIDADES 
EXIGIDAS 

IMPOSIBILITA 
INICIACIÓN 
DEL PROCESO 

2 2 4 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

VERIFICACIÓ
N 
DOCUMENTA
L DE LOS 
REQUISITOS 
PRE 
CONTRACTUA
LES POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

M
A

Y
O
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U

N
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VERIFICANDO FIRMA 
DE REVISADO Y 
APROBADO EN 
TODOS LOS 
DOCUMENTOS DEL 
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F
A

S
E
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R

E
C

O
N

T
R

A
C

T
U

A
L
 

7.  ANÁLISIS DEL SECTOR. 
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¿CÓMO SE 
MONITOREA? 

P
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D
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A
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¿
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U
Á

N
D

O
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G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

NO SE 
IDENTIFICAN 
CLARAMENTE 
LAS 
CONDICIONES DE 
OFERTA 
REFERENTES AL 
MERCADO DE 
LOS BIENES, 
SERVICIOS Y 
OBRAS A 
EJECUTAR 
MEDIANTE EL 
PROCESO 
CONTRACTUAL. 

POSIBLE 
DESEQUILIBRI
O ECONÓMICO 
EN LA 
EJECUCIÓN 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

ELABORACIÓ
N Y REVISIÓN 
DE ANÁLISIS 
DEL SECTOR 
POR PARTE 
DE LA 
ENTIDAD. 

1 2 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

M
A

Y
O

 

J
U

N
IO

 

VERIFICANDO FIRMA 
DE REVISADO Y 
APROBADO EN 
ANÁLISIS DEL 
SECTOR DEL 
PROCESO. 

F
A

S
E

 P
R

E
C

O
N

T
R

A
C

T
U

A
L
 

3 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
 

R
E

G
U

L
A

T
O

R
IO

 

UTILIZACIÓN 
INDEBIDA DE 
MODALIDAD DE 
SELECCIÓN POR 
FALTA DE 
CONOCIMIENTO 
ESPECÍFICO DEL 
IMPULSOR DEL 
PROCESO. 

RETRASO EN 
LA INICIACIÓN 
DEL PROCESO 
DE 
CONTRATACIÓ
N 

2 2 4 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

VERIFICACIÓ
N 
DOCUMENTA
L DE LOS 
REQUISITOS 
PRE 
CONTRACTUA
LES POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D
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A

Y
O

 

J
U
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IO

 

VERIFICANDO FIRMA 
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DISEÑO DEL 
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IMPOSIBILITE 
SATISFACER LAS 
NECESIDADES 
DE LA ENTIDAD Y 
DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A 
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OBJETIVOS O 
METAS. 
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CONTRATO 
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PROCESO 
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FLUCTUACIÓN 
SIGNIFICATIVA 
DE LOS PRECIOS 
DE INSUMOS EN 
EL MERCADO 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL 
DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS 
NECESARIOS 
PARA EL 
CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

VARIACIÓN 
SIGNIFICATIVA 
DE PRECIOS 
DESDE EL 
INICIO DEL 
PROCESO 
HASTA LA 
ADJUDICACIÓ
N 

2 2 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REALIZAR LA 
ADQUISICIÓN 
Y COMPRA 
DE INSUMOS 
CON 
ANTICIPACIÓ
N PARA 
EVITAR 
SOBRECOST
OS. 
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EL BIEN O 
SERVICIO NO SE 
ENCUENTRA EN 
EL PAA 
APROBADO POR 
LA ENTIDAD 
COMO 
NECESIDAD O SE 
ESTA 
CONTRATANDO 
DE MANERA 
TARDIA 

ERROR DE 
PLANEACIÓN  

2 2 4 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 MODIFICACIÓ
N DEL PAA 
PREVIO AL 
INICIO DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN 
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NO SE 
IDENTIFICA 
ADECUADAMENT
E ASPECTOS 
ESENCIALES DEL 
CONTRATO 
TALES COMO 
ALCANCE DEL 
OBJETO, PLAZO, 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN, 
VALOR Y FORMA 
DE PAGO, CON 
EL FIN DE 
CONFIGURAR 
OBLIGACIONES 
CLARAS 
EXPRESAS Y 
EXIGIBLES 
CONFORME A LA 
NECESIDAD DE 
LA ENTIDAD 

ERROR DE 
PLANEACIÓN  

2 2 4 

B
A

J
O
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N DE 
ESTUDIOS 
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LOS ELEMENTOS, 
INSUMOS, 
BIENES Y 
SERVICIOS 
REQUERIDOS Y 
NECESARIOS 
POR LA ENTIDAD 
NO SE 
ENCUENTRAN 
DISPONIBLES EN 
EL MERCADO 
POR ALTA 
DEMANDA EN 
TEMPORADA. 

BAJO NÚMERO 
DE OFERTAS 
POR EL ALTO 
GRADO DE 
ESPECIFICIDA
D EXIGIDO EN 
EL PROCESO. 

1 4 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

OBTENER 
COTIZACIONE
S E 
INVESTIGACI
ÓN EN EL 
MERCADO, 
CON LOS 
INSUMOS, 
BIENES Y 
SERVICIOS 
REQUERIDOS
. 
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REVISADO Y 
APROBADO EN 
ANÁLISIS DEL 
SECTOR DEL 
PROCESO. 
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A
B
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A
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IM
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A
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V
A
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¿CÓMO SE 
MONITOREA? 

P
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D
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Á

N
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9 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
T

IV
O

 

RIESGO DE 
FALTA DE 
PRECISIÓN EN 
LA OBRA: ESTE 
RIESGO SE 
PRESENTA 
CUANDO LAS 
CARACTERÍSTI
CAS INICIALES 
DADAS POR LA 
ENTIDAD PARA 
LA OBRA NO 
QUEDAN BIEN 
ELABORADOS Y 
ES NECESARIO 
AJUSTES POR 
CÁLCULOS 
ERRÓNEAMENT
E DADOS, O 
TÉCNICAMENTE 
ESTÁN 
ERRADOS POR 
CAUSA 
IMPUTABLE A 
LA ENTIDAD.  

 

ERROR DE 
PLANEACIÓN  

2 2 4 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

ELABORACIÓ
N DE 
ESTUDIOS 
PREVIOS CON 
CONDICIONE
S CLARAS 
PARA EL 
CONTRATO 
QUE SEAN 
EXIGIBLES 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

N
/A

 

N
/A

 VERIFICACIÓN DE 
ESTUDIOS 
PREVIOS 

F
A

S
E

 P
R

E
C

O
N

T
R

A
C

T
U

A
L
 

1
0 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
T

IV
O

 

NO SE 
VERIFICA SI LA 
OBRA 
REQUIERE 
ESTUDIOS, 
DISEÑOS, 
PLANOS, 
CÁLCULOS, 
PERMISOS, 
LICENCIAS Y/O 
AUTORIZACION
ES 

ERROR DE 
PLANEACION  

2 2 4 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

VERIFICACIÓ
N POR PARTE 
DE LA 
SECRETARIA 
DE 
INFRAESTRU
CTURA 
PUBLICA Y 
MOVILIDAD Y 
DE 
PLANEACIÓN 
Y 
DESEMPEÑO 
INSTITUCION
AL SI LA 
ACTIVIDAD 
REQUIERE 
DOCUMENTA
CIÓN 
TECNICA 
ADICIONAL O 
ESTUDIOS, 
PERMISOS, 
LICENCIAS 
Y/O 
AUTORIZACIO
NES 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

N
/A

 

N
/A

 
VERIFICACIÓN DE 
ESTUDIOS, 
PERMISOS Y 
LICENCIAS 

F
A

S
E

 P
R

E
C

O
N

T
R

A
C

T
U

A
L
 

ANÁLISIS DE RIESGOS EN ETAPA DE SELECCIÓN 

1
1 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

BAJA CAPACIDAD 
OPERATIVA PARA 
LA VERIFICACIÓN 
Y EVALUACIÓN 
DE LOS 
DOCUMENTOS 
APORTADOS POR 
LOS 
PROPONENTES 
EN EL TIEMPO 
ESTABLECIDO. 

INCUMPLIMIEN
TO DEL 
CRONOGRAMA 
DEL PROCESO 
POR LA 
CANTIDAD DE 
OFERTAS A 
EVALUAR. 

3 2 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

CONTAR CON 
EL PERSONAL 
NECESARIO 
PARA LLEVAR 
A CABO LA 
EVALAUCIÓN 
DE OFERTAS. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO 
NÚMERO DE 
PROFESIONALES 
REQUERIDOS 
PARA LA 
EVALUACIÓN DEL 
PROCESO. E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 
O

F
E

R
T

A
S

 

1
2 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

RIESGO DE 
CORRUPCION 
ENTRE 
PROPONENTES U 
OFRECIMIENTO 
DE DÁDIVAS QUE 
AFECTA LA 
TRANSPARENCIA 
Y GARANTÍAS 
DEL PROCESO 
DE 
CONTRATACIÓN. 

VULNERACIÓN 
DE LA 
TRANSPAREN
CIA Y 
GARANTÍAS 
OBJETIVAS 
DEL PROCESO 
PARA TODOS 
LOS 
PROPONENTE
S. 

3 3 6 

A
L

T
O

 

P
R

O
P

O
N

E
N

T
E

 

SUSCRIBIR 
LOS 
DOCUMENTO
S DE 
COMPROMIS
O DE 
TRANSPAREN
CIA Y OTROS 
PARA 
GARANTIZAR 
LA LIBRE 
COMPETENCI
A. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

N
O

 

P
R

O
P

O
N

E
N

T
E

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO 
FORMATOS 
APORTADOS POR 
LOS 
PROPONENTES 
FRENTE AL PACTO 
DE 
TRANSPARENCIA E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 
O

F
E

R
T

A
S

 

1
3 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

 

RIESGO 
RECEPCIÓN DE 
OFERTAS 
ARTIFICIALMENT
E BAJAS QUE 
DISMINUYAN EL 
NÚMERO DE 
OFERENTES 
HABILITADOS EN 
EL PROCESO. 

POSIBILIDAD 
DE 
DECLARACIÓN 
DE PROCESO 
DESIERTO, 
CON LO CUAL 
NO SE 
SATISFACE LA 
NECESIDAD 
DE LA 
ENTIDAD. 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

P
R

O
P

O
N

E
N

T
E

 

SUSCRIBIR 
LOS 
DOCUMENTO
S DE 
COMPROMIS
O DE 
TRANSPAREN
CIA Y OTROS 
PARA 
GARANTIZAR 
LA LIBRE 
COMPETENCI
A. 

1 3 4 

B
A

J
O

 

N
O

 

P
R

O
P

O
N

E
N

T
E

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO 
FORMATOS 
APORTADOS POR 
LOS 
PROPONENTES 
FRENTE AL PACTO 
DE 
TRANSPARENCIA E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 
O

F
E

R
T

A
S

 

1
4 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

T
E

C
N

O
L

Ó
G

IC
O

 

SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN EN 
SECOP II DE 
MANERA 
INCORRECTA O 
EN LOS CANALES 
DE RECEPCIÓN 
INADECUADOS 
POR PARTE DE 
PROPONENTES 
(COMO MENSAJE 
O RESPUESTA A 
MENSAJE O EN 
CUALQUIER 
UBICACIÓN NO 
DESTINADA PARA 
TAL FIN) EN LA 
PLATAFORMA. 

POSIBLE 
OMISIÓN DE 
LA 
INFORMACIÓN 
POR PARTE DE 
LA ENTIDAD 
POR NO 
ENCONTRARS
E EN LA 
UBICACIÓN EN 
RED 
DESTINADA 
PARA FINES 
PERINENTES.  

2 1 3 

B
A

J
O

 

P
R

O
P

O
N

E
N

T
E

 

CARGAR LA 
INFORMACIÓ
N 
ÚNICAMENTE 
A EN LA 
UBICACIÓN 
DE 
PLATAFORMA 
EN DONDE 
CORRESPON
DE. LEER 
GUÍA DE 
MANEJO DE 
SECOP II. 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

P
R

O
P

O
N

E
N

T
E

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO 
CARGUE DE 
INFORMACIÓN 
CORRECTAMENTE 
A LOS CNAALES 
DESTINADOS 
PARA TAL FIN. 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 D

E
 O

F
E

R
T

A
S
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N
 °

 

C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

  

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCIÓ
N 

CONSECUE
NCIA 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
A

 Q
U

IÉ
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
?

 

TRATAMIE
NTO / 

CONTROL 
A SER 

IMPLEME
NTADO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 

C
O

N
T

R
A

T
O

?
 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E
 D

E
L

 T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 I

N
IC

IO
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 F

IN
A

L
 D

E
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
 

MONITOREO Y REVISIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿CÓMO SE 
MONITOREA? 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

¿
C

U
Á

N
D

O
?

 

1
5 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

T
E

C
N

O
L

Ó
G

IC
O

 

FALLAS, 
MANTENIMIENTO
S O 
SUSPENSIONES 
PROGRAMADAS 
DE LA 
PLATAFORMA 
SECOP II EN 
TIEMPOS Y 
PUNTOS 
CRÍTICOS DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN. 

INCUMPLIMIEN
TO EN 
CRONOGRAMA 
DEL PROCESO 
POR EVENTOS 
DERIVADOS 
DEL 
FUNCIONAMIE
NTO DE LA 
PLATAFORMA. 

2 1 3 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

SUSCRIBIR 
ADENDAS 
NECESARIAS 
Y TOMAR LAS 
MEDIDAS 
ADECUADAS 
EN EL MARCO 
DE LAS 
POSIBILIDADE
S 
INSTITUCION
ALES. 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

SEGUIMIENTO A 
CRONOGRAMA 
DEL PROCESO Y 
OLGURA DEL 
MISMO. 

P
R

E
S

E
N

T
A

C
IÓ

N
 D

E
 

O
F

E
R

T
A

S
 

1
6 

G
E

N
E

R
A

Ñ
 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

R
E

G
U

L
A

T
O

R
IO

 

EL PROPONENTE 
SELECCIONADO 
INCURRE EN 
INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDA
DES Y/O 
CUALQUIER 
CAUSAL DE 
RECHAZO POR 
TENER 
ANTECEDENTES. 

IMPOSIBILIDAD 
PARA 
ADJUDICAR EL 
CONTRATO AL 
GANADOR DEL 
PROCESO. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

REALIZAR LA 
VERIFICACIÓ
N DE 
ANTECEDENT
ES DENTRO 
DE LAS 
POSIBILIDADE
S EN 
PLATAFORMA
S 
DISPUESTAS 
PARA TAL 
FIN. 

1 2 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICACIÓN DE 
REVISIÓN POR 
PARTE DEL 
COMITÉ 
EVALUADOR DE LA 
ENTIDAD. IN

F
O

R
M

E
 D

E
 

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
 

1
7 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

NINGÚN 
OFERENTE 
CUMPLE LOS 
REQUISITOS 
HABILITANTES 
REQUERIDOS 
POR LA ENTIDAD 
PARA LA 
CELEBRACIÓN 
DEL CONTRATO. 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓ
N DECLARADO 
COMO 
DESIERTO. 

1 2 3 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REALIZAR LA 
ADQUISICIÓN 
Y COMPRA 
DE INSUMOS 
CON 
ANTICIPACIÓ
N PARA 
EVITAR 
SOBRECOST
OS. 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 VERIFICANDO 
AVANCE DE 
CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 

F
A

S
E

 
P

R
E

C
O

N
T

R
A

C
T

U
A

L
 

1
8 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
 

R
E

G
U

L
A

T
O

R
IO

 SE INCURRE EN 
FALTAS A LA 
NORMATIVA 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
POR ERROR 
HUMANO. 

REVOCATORIA 
DEL PROCESO 
DE 
SELECCIÓN. 

1 3 4 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

REVISIÓN 
EXHAUSTIVA 
DE LOS 
DOCUMENTO
S DE LA FASE 
PRE 
CONTRACTUA
L 

1 2 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 
VERIFICANDO 
FIRMA DE 
REVISADO Y 
APROBADO EN 
TODOS LOS 
DOCUMENTOS 
DEL PROCESO. 

F
A

S
E

 
P

R
E

C
O

N
T

R
A

C

T
U

A
L

 

ANÁLISIS DE RIESGOS EN ETAPA DE CONTRATACIÓN 

1
9 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

NO SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 
POR AUSENCIA 
DE 
CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS 
DE 
PERFECCIONAMI
ENTO Y 
EJECUCIÓN. 

RETRASO EN 
CRONOGRAMA 
DE 
CELEBRACIÓN 
DEL 
CONTRATO. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

DEFINIR 
CONDICIONE
S 
ESPECÍFICAS 
DE 
CANTIDAD, 
CALIDAD Y 
TIEMPO, EN 
LA MINUTA 
DEL 
CONTRATO. 

2 1 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICACIÓN DE 
FIRMAS DE 
REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DE 
MINUTA 
CONTRACTUAL. 

A
D

J
U

D
IC

A
C

IÓ
N

 

2
0 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

R
E

G
U

L
A

T
O

R
IO

 

NO REMISIÓN DE 
LAS GARANTÍAS 
REQUERIDAS EN 
LOS 
DOCUMENTOS 
DEL PROCESO O 
QUE SU 
PRESENTACIÓN 
SEA TARDÍA. 

RETRASO EN 
CRONOGRAMA 
DE 
CELEBRACIÓN 
DEL 
CONTRATO. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

DEFINIR 
CONDICIONE
S 
ESPECÍFICAS 
DE 
CANTIDAD, 
CALIDAD Y 
TIEMPO, EN 
LA MINUTA 
DEL 
CONTRATO 
REQUERIDAS. 

2 1 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICACIÓN DE 
FIRMAS DE 
REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DE 
MINUTA 
CONTRACTUAL Y 
DOCUMENTOS 
REFERIDOS. 

A
D

J
U

D
IC

A
C

IÓ
N

 

2
1 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

R
E

G
U

L
A

T
O

R
IO

 

RECLAMACIONES 
DE TERCEROS 
FRENTE A LA 
SELECCIÓN DEL 
OFERENTE QUE 
RETRASEN EL 
PERFECCIONAMI
ENTO DEL 
CONTRATO. 

RETRASO EN 
CRONOGRAMA 
DE 
CELEBRACIÓN 
DEL 
CONTRATO. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

DEFINIR 
CONDICIONE
S 
ESPECÍFICAS 
DE 
CANTIDAD, 
CALIDAD Y 
TIEMPO, EN 
LA MINUTA 
DEL 
CONTRATO. 

2 1 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICACIÓN DE 
FIRMAS DE 
REVISIÓN Y 
APROBACIÓN DE 
MINUTA 
CONTRACTUAL Y 
DOCUMENTOS 
REFERIDOS. 

A
D

J
U

D
IC

A
C

IÓ
N

 

2
2 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

T
E

C
N

O
L

Ó
G

IC
O

 FALLAS 
OPERATIVAS DE 
LA PLATAFORMA 
SECOP II QUE 
IMPIDA LA 
SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 
EN PLATAFORMA. 

NO FIRMA DEL 
CONTRATO EN 
PLATAFORMA. 

1 3 4 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

SOLICITAR 
SOPORTE 
TÉCNICO A LA 
AGENCIA 
NACIONAL DE 
COMPRAS 
PÚBLICAS 
SEGÚN SEA 
EL CASO. 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO LA 
CORRECTA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO EN 
PLATAFORMA. 

S
U

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

D
E

L
 C

O
N

T
R

A
T

O
 

2
3 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

RIESGO DE NO 
PUBLICACIÓN U 
OBTENCIÓN DE 
REGISTRO 
PRESUPUESTAL 
DEL CONTRATO. 

NO RESPALDO 
FINANCIERO A 
LA EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO. 

1 4 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

REALIZAR EL 
RESPECTIVO 
TRÁMITE 
ANTE LA 
SECRETARÍA 
DE HACIENDA 
PARA LA 
OBTENCIÓN 
DEL 
REGISTRO 
PRESUPUEST
AL. 

1 2 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO LA 
PUBLICACIÓN Y 
EXISTENCIA DEL 
CERTIFICADO DE 
REGISTRO 
PRESUPUESTAL. 

S
U

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 D

E
L

 
C

O
N

T
R

A
T

O
 

ANÁLISIS DE RIESGOS EN ETAPA DE EJECUCIÓN 
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N
 °

 

C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

  

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCIÓ
N 

CONSECUE
NCIA 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
A

 Q
U

IÉ
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
?

 

TRATAMIE
NTO / 

CONTROL 
A SER 

IMPLEME
NTADO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 

C
O

N
T

R
A

T
O

?
 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E
 D

E
L

 T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 I

N
IC

IO
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 F

IN
A

L
 D

E
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
 

MONITOREO Y REVISIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿CÓMO SE 
MONITOREA? 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

¿
C

U
Á

N
D

O
?

 

2
4 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

N
A

T
U

R
A

L
 

EVENTOS DE 
ORIGEN 
METEOROLÓGIC
O COMO 
INUNDACIONES, 
LLUVIAS CON 
T>50 AÑOS, 
GRANIZADAS, 
VENDAVALES, 
SEQUIAS, ETC. 

POSIBLE 
AFECTACIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES 
CONTEMPLAD
AS EN EL 
CONTRATO. 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

SOLICITAR 
LAS 
RESPECTIVA
S POLIZAS Y 
GARANTÍAS 
POR LAS 
CUANTÍAS 
ESTABLECIDA
S EN EL 
CONTRATO. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO EL 
CERTIFICADO O 
ACTO DE 
APROBACIÓN DE 
PÓLIZAS 
DEBIDAMENTE 
AVALADO. 

C
A

D
A

 M
E

S
 

2
5 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

N
A

T
U

R
A

L
 

OCURRENCIA DE 
EVENTOS 
GEOTÉCNICOS O 
GEOLÓGICOS 
COMO SISMOS, 
DESLIZAMIENTOS
, DERRUMBES, 
AVALANCHAS, 
LAHARES, 
ERUPCIONES 
VOLCÁNICAS, 
ETC. 
 
 

AFECTACIÓN 
DE LA 
ESTABILIDAD 
Y/O CALIDAD 
DE LOS 
BIENES, 
SERVICIOS Y 
OBRAS 
CONTEMPLAD
AS EN EL 
ALCANCE 
CONTRACTUA
L. 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 
SOLICITAR 
LAS 
RESPECTIVA
S POLIZAS, 
AMPAROS Y 
GARANTÍAS 
POR LAS 
CUANTÍAS Y 
EL TÉRMINO 
ESTABLECID
O EN EL 
CONTRATO. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO EL 
CERTIFICADO O 
ACTO DE 
APROBACIÓN DE 
PÓLIZAS 
DEBIDAMENTE 
AVALADO. 

C
A

D
A

 M
E

S
 

2
6 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

N
A

T
U

R
A

L
 

RIESGO POR 
CATÁSTROFES: 
SE REFIERE A 
LA 
AFECTACIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES 
DEL PROYECTO 
POR 
ADVERSIDADES 
COMO 
INCIDENTES 
AMBIENTALES, 
ALUDES, 
DERRUMBES, Y 
TERREMOTOS.  

AFECTACIÓN 
DE LA 
ESTABILIDAD 
Y/O CALIDAD 
DE LOS 
BIENES, 
SERVICIOS Y 
OBRAS 
CONTEMPLAD
AS EN EL 
ALCANCE 
CONTRACTUA
L. 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 

SOLICITAR 
LAS 
RESPECTIVA
S POLIZAS, 
AMPAROS Y 
GARANTÍAS 
POR LAS 
CUANTÍAS Y 
EL TÉRMINO 
ESTABLECID
O EN EL 
CONTRATO. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO EL 
CERTIFICADO O 
ACTO DE 
APROBACIÓN DE 
PÓLIZAS 
DEBIDAMENTE 
AVALADO. 

C
A

D
A

 M
E

S
 

2
7 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

S
 

VARIACIÓN 
SIGNIFICATIVA 
DE LOS PRECIOS 
DEL MERCADO 
EN CUANTO A 
ELEMENTOS 
INDISPENSABLES 
PARA DAR 
CUMPLIMIENTO 
AL ALCANCE 
CONTRACTUAL 
ES DECIR 
RIESGO POR 
VARIACIÓN DE 
PRECIOS: DADO 
POR EL 
TRANSCURSO 
DEL TIEMPO, 
PUEDE SER 
AFECTADO POR 
LA INFLACIÓN, 
DEFLACIÓN, 
REVALUACIÓN O 
VARIACIONES EN 
LA OFERTA O LA 
DEMANDA.  
 

DESEQUILIBRI
O ECONÓMICO 
POR CAUSAS 
NO 
IMPUTABLES A 
LA ENTIDAD O 
AL 
CONTRATISTA. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

CONTAR CON 
EL 
INVENTARIO 
Y CON LA 
DISPONIBILID
AD DE 
ELEMENTOS 
DE GRAN 
INTERÉS 
PARA EL 
CUMPLIMIENT
O DEL 
CONTRATO. 

2 1 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO EL 
CERTIFICADO O 
ACTO DE 
APROBACIÓN DE 
PÓLIZAS 
DEBIDAMENTE 
AVALADO. 

C
A

D
A

 M
E

S
 

3
0 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

INCAPACIDAD 
TÉCNICA PARA 
DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A 
LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 
REQUERIDOS 
POR LA ENTIDAD, 
ES DECIR ES LA 
INCAPACIDAD 
PARA EJECUTAR 
DE MANERA 
IDÓNEA LA 
ACTIVIDAD POR 
FALTA DE 
CAPACIDAD DE 
ORGANIZACIÓN, 
FALTA DE 
CONOCIMIENTO 
O EXPERIENCIA 
O NO SE DE 
CALIDAD EN LA 
EJECUCIÓN DE 
LAS 
PROPUESTAS 
TÉCNICAS DE LA 
CONSULTORÍA Y 
SE ACTÚE SIN 
RESPONSABILIDA
D EN LA 
EJECUCIÓN 

INCUMPLIMIEN
TO A LAS 
CLÁUSULAS 
DEL 
CONTRATO Y 
LA NO 
SUFICIENCIA 
DEL 
CONTRATISTA 
FRENTE A LAS 
NECESIDADES 
DE LA 
ENTIDAD. 

2 1 3 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

REALIZAR 
SEGUIMIENT
O POR 
APARTE DE 
LA 
INTERVENTO
RÍA O 
SUPERVISIÓN 
DEL 
CONTRATO 
MEDIANTE 
COMITÉS 
MENSUALES. 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 VERIFICANDO 
ACTAS DE COMITÉ 
DE EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

C
A

D
A

 M
E

S
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N
 °

 

C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

  

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCIÓ
N 

CONSECUE
NCIA 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
A

 Q
U

IÉ
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
?

 

TRATAMIE
NTO / 

CONTROL 
A SER 

IMPLEME
NTADO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 

C
O

N
T

R
A

T
O

?
 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E
 D

E
L

 T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 I

N
IC

IO
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 F

IN
A

L
 D

E
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
 

MONITOREO Y REVISIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿CÓMO SE 
MONITOREA? 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

¿
C

U
Á

N
D

O
?

 

3
1 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

BAJA 
CAPACIDAD 
TÉCNICA PARA 
DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO 
A LA CALIDAD Y 
ESTABILIDAD 
DE LOS 
PROCESOS, 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS 
REQUERIDOS 
POR LA 
ENTIDAD Y 
RIESGO DE 
FALTA DE 
PRECISIÓN EN 
LA 
CONSULTORÍA: 
ESTE RIESGO 
SE PRESENTA 
CUANDO LA 
CONSULTORÍA 
NO QUEDAN 
BIEN 
ELABORADOS Y 
ES NECESARIO 
AJUSTES POR 
CÁLCULOS 
ERRÓNEAMENT
E DADOS, O 
TÉCNICAMENTE 
ESTÁN 
ERRADOS POR 
CAUSA 
IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA.  

 

INCUMPLIMIEN
TO A LAS 
CLÁUSULAS 
DEL 
CONTRATO Y 
LA NO 
SUFICIENCIA 
DEL 
CONTRATISTA 
FRENTE A LAS 
NECESIDADES 
DE LA 
ENTIDAD. 

2 1 3 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

REALIZAR 
SEGUIMIENT
O POR PARTE 
DE LA 
INTERVENTO
RÍA O 
SUPERVISIÓN 
DEL 
CONTRATO 
MEDIANTE 
COMITÉS 
MENSUALES. 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 VERIFICANDO 
ACTAS DE COMITÉ 
DE EJECUCIÓN Y 
SEGUIMIENTO. 

C
A

D
A

 M
E

S
 

3
2 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

BAJA CAPACIDAD 
GERENCIAL Y 
DIRECTIVA PARA 
DAR 
CUMPLIMIENTO 
AL 
CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES 
DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO O 
SUMINISTRADO. 

INCUMPLIMIEN
TO A LAS 
CLÁUSULAS 
DEL 
CONTRATO Y 
LA NO 
SUFICIENCIA 
DEL 
CONTRATISTA 
FRENTE A LAS 
NECESIDADES 
DE LA 
ENTIDAD. 

2 1 3 

B
A

J
O

 

S
U

P
E

R
V

IS
IÓ

N
 REALIZAR 

SEGUIMIENT
O SEMANAL 
AL 
CRONOGRAM
A DE 
ACTIVIDADES. 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

S
U

P
E

R
V

IS
IÓ

N
 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO 
REPORTE DE 
AVANCE 
EJECUTADO Y 
REPORTE DE 
AVANCE 
PROGRAMADO 
SEMANALMENTE. 

S
E

M
A

N
A

L
 

3
3 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

F
IN

A
N

C
IE

R
O

 

BAJA CAPACIDAD 
FINANCIERA 
PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A 
LAS 
ACTIVIDADES, 
ESPECIFICACION
ES Y 
PROCEDIMIENTO
S NECESARIOS. 

RIESGO DE 
LIQUIDEZ QUE 
PODRÍA 
DERIVAR EN 
EJECUCIONES 
ONEROSAS DE 
LAS 
ACTIVIDADES. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

CONTAR CON 
LAS 
GARANTÍAS 
FINANCIERAS 
Y LA 
LIQUIDEZ 
NECESARIA 
PARA 
CULMINAR 
LAS 
ACTIVIDADES 
A TIEMPO. 

2 1 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO 
AVANCE DE 
ACTIVIDADES Y 
DISPOSICIÓN DE 
MATERIALES E 
INSUMOS PARA 
LAS ACTIVIDADES. 

S
E

M
A

N
A

L
 

3
4 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

T
E

C
N

O
L

Ó
G

IC
O

 

FALLAS EN 
SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN 
DE VOZ Y DATOS, 
FALLAS EN 
SERVICIOS 
PÚBLICOS Y 
FALTA DE 
EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS 
ADECUADOS 
PARA LA 
EJECUCIÓN. 

RETRASOS EN 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 
DEL 
PROYECTO Y 
DIFICULTADES 
QUE PUEDEN 
REDUCIR AL 
CALIDAD DE 
LA 
EJECUCIÓN.  

1 3 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

CONTAR CON 
RESPALDO 
TÉCNICO Y 
TECNOLÓGIC
O PARA 
CUMPLIR 
CON LAS 
OBLIGACIONE
S EN EL 
PLAZO 
ESTABLECID
O. 

1 2 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

VERIFICANDO LOS 
INFORMES DE 
ACTIVIDADES DE 
EJECUCIÓN DE 
MANERA SEMANAL 
O MENSUAL. 

S
E

M
A

N
A

L
 

3
5 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

COMISOS, 
EMBARGOS, 
DEMANDAS Y 
EN GENERAL 
ACCIONES, 
QUE SON 
ORIGINADAS 
EN ACTUACIÓN 
DE UNA 
AUTORIDAD 
COMPETENTE 
EN EJERCICIO 
DE SUS 
FUNCIONES 
ADMINISTRATIV
AS AJENO AL 
CONTRATO. 

RETRASOS EN 
CRONOGRAMA 
DE EJECUCIÓN 
Y RIESGO DE 
NO 
EJECUCIÓN 
OPORTUNA DE 
ACTIVIDADES. 

1 3 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

PROYECTAR 
PLAN DE 
ACCIÓN 
FRENTE A 
LAS 
CONDICIONE
S 
ESPECÍFICAS 
QUE PUEDEN 
AFECTAR LA 
EJECUCIÓN 
SI SE DA EL 
EVENTO. 

1 2 3 

B
A

J
O

 

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 /
 I

N
T

E
R

V
E

N
T

O
R

 

S
I 

S
E

 D
A

 E
L

 E
V

E
N

T
O

 

U
N

A
 V

E
Z

 S
E

 S
U

P
E

R
E

 

MEDIANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE 
ACTIVIDADES, 
ESPECIFICACIONE
S Y 
PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES. 

C
U

A
N

D
O

 S
E

 P
R

E
S

E
N

T
E

 E
L

 
E

V
E

N
T

O
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N
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C
L

A
S

E
 

F
U

E
N

T
E

  

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIPCIÓ
N 

CONSECUE
NCIA 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿
A

 Q
U

IÉ
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
?

 

TRATAMIE
NTO / 

CONTROL 
A SER 

IMPLEME
NTADO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 D

E
L

 

C
O

N
T

R
A

T
O

?
 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E
 D

E
L

 T
R

A
T

A
M

IE
N

T
O

 

F
E

C
H

A
 I

N
IC

IO
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 F

IN
A

L
 D

E
 T

R
A

T
A

M
IE

N
T

O
 

MONITOREO Y REVISIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

¿CÓMO SE 
MONITOREA? 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

¿
C

U
Á

N
D

O
?

 

3
6 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

S
O

C
IA

L
 O

 P
O

L
ÍT

IC
O

 

ORDEN PÚBLICO: 
POSIBLE 
OCURRENCIA DE 
ACTOS 
TERRORISTAS, 
PAROS, 
HUELGAS, 
MANIFESTACION
ES, DISTURBIOS 
Y DEMÁS QUE 
AFECTEN EL 
ORDEN PÚBLICO 
Y SE UBIQUEN EN 
LAS ZONAS DE 
EJECUCIÓN DE 
LAS 
ACTIVIDADES EN 
EL MARCO DEL 
EVENTO. 

POSIBLE 
PÉRDIDA DE 
BIENES DEL 
CONTRATISTA, 
DAÑOS EN 
LOS SITIOS 
DONDE SE 
EJECUTARÁ EL 
PROYECTO, 
REPROGRAMA
CIÓN DE 
CRONOGRAMA
S, RETRASOS 
EN LA 
EJECUCIÓN DE 
LAS 
ACTIVIDADES. 

4 3 7 
A

L
T

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

INFORMAR A 
LAS 
AUTORIDADE
S 
COMPETENTE
S LA 
NOVEDAD 
SOBRE 
ORDEN 
PÚBLICO EN 
LA ZONA DE 
DONDE SE 
EJECUTARÁN 
LAS 
ACTIVIDADES 
Y DE 
PROTEGER A 
SUS 
COLABORAD
ORES Y LOS 
BIENES.  

3 2 5 

M
E

D
IO

 

S
I 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 /
 E

N
T

ID
A

D
 

J
U

N
IO

 

J
U

L
IO

 

A PARTIR DE LA 
INFORMACIÓN 
OFICIAL, 
INFORMACIÓN DEL 
INTERVENTOR, 
DEL 
CONTRATISTA, SE 
DETERMINAN 
ACCIONES A 
SEGUIR, PARA 
PROCURAR LA 
MENOR 
AFECTACIÓN AL 
PROYECTO. 

C
U

A
N

D
O

 S
E

 P
R

E
S

E
N

T
E

 E
L

 E
V

E
N

T
O

 

3
7 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

CAMBIO EN LA 
UBICACIÓN DE 
LAS 
ACTIVIDADES 
DEL CONTRATO 
POR 
SOLICITUDES 
REALIZADAS POR 
AUTORIDADES, 
INVOCANDO 
DERECHOS DE 
PETICIÓN U 
OTROS. 

AJUSTES EN 
LA 
PROGRAMACI
ÓN DE LOS 
EVENTOS Y 
EVENTUAL 
GENERACIÓN 
DE MAYORES 
COSTOS AL 
PROYECTO. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

E
N

T
ID

A
D

 

SOCIALIZAR 
EL 
PROYECTO 
PARA 
CONOCIMIEN
TO DE 
AUTORIDADE
S Y 
COMUNIDAD. 
CONTROL Y 
GESTIÓN 
CON LOS 
SOLICITANTE
S, PARA QUE 
LOS CAMBIOS 
EN LA 
UBICACIÓN 
DE 
ACTIVIDADES 
NO AFECTEN 
EL 
PROYECTO. 
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MEDIANTE 
COMITÉS 
TÉCNICOS, 
SEGUIMIENTO A 
EJECUCIÓN, 
GESTIÓN SOCIAL 
Y RETRO 
ALIMENTACIÓN 
DEL 
TRATAMIENTO 
REALIZADO. 
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INTERFERENCIA 
CON LAS DE 
REDES DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 
EXISTENTES POR 
LA 
INTERVENCIÓN 
DE LAS REDES 
EXTERNAS AL 
PROYECTO EN 
LOS LUGARES 
DONDE SE 
EJECUTARÁN. 

IMPACTO 
NEGATIVO EN 
EL 
DESARROLLO 
DEL OBJETO 
CONTRACTUA
L, POR LA 
INTERFERENCI
A DE LAS 
REDES 
EXISTENTES 
CON LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
PROYECTO 
QUE SE 
DERIVEN DE 
SANCIONES O 
DAÑOS A LA 
RED. 
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REALIZAR 
LOS 
TRÁMITES 
ANTE LAS 
EMPRESAS 
DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 
REFERENTES 
Y QUE 
PUEDAN 
INTERFERIR 
CON LAS 
ACTIVIDADES 
DEL 
PROYECTO. 
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SEGUIMIENTO 
PERMANENTE A 
LA GESTIÓN PARA 
SOLUCIONAR LA 
INTERFERENCIA 
DE REDES DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 
EXISTENTES. 
INFORMES DE 
RESULTADOS, 
REQUERIMIENTOS 
ESCRITOS. 
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INSUFICIENCIA 
DE RECURSOS: 
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DIFICULTADES 
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TRANSPORTE, 
AUSENCIA EN 
EL MERCADO, 
O CARENCIA DE 
PERSONAL 
PROFESIONAL, 
VEHÍCULOS, 
EQUIPOS, ETC.) 
SE VEA 
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ECUACIÓN 
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RIESGO POR 
DEVOLUCIÓN Y 
AJUSTES DE 
PRODUCTOS 
NO 
CONFORMES: 
CUANDO POR 
INCUMPLIMIENT
O DE 
ESPECIFICACIO
NES, 
CONTRAVENCI
ÓN DE 
REQUERIMIENT
OS 
CONTRACTUAL
ES O DE LOS 
ESTABLECIDOS 
EN LOS 
PLIEGOS DE 
CONDICIONES, 
ACCIONES Y/O 
OMISIONES SE 
CONTRADIGAN 
LO 
ESTABLECIDO 
EN LOS 
PLIEGOS, LAS 
INDICACIONES 
DE ESCRITAS 
DE LA 
INTERVENTORÍ
A O CUALQUIER 
OTRA 
DISPOSICIÓN 
QUE VAYA EN 
BUSCA DEL 
CUMPLIMIENTO 
TÉCNICO DE LA 
CONSULTORÍA 
Y SE ORDENE 
DEVOLVER 
UNO O VARIOS 
DE LA 
CONSULTORÍA.  
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BAJA CAPACIDAD 
ADMINISTRATIVA 
PARA 
GESTIONAR EL 
TRÁMITE DE 
TERMINACIÓN, 
LIQUIDACIÓN Y 
CIERRE DEL 
PROYECTO CON 
EL PLENO DE 
CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS. 

NO PAGO DEL 
100% DEL 
VALOR DEL 
CONTRATO O 
DEMORAS EN 
ESTE. 
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EL PERSONAL 
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LIQUIDACIÓN 
Y CIERRE DEL 
CONTRATO 
CON EL 
PLENO DE 
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VERIFICANDO 
SUSCRIPCIÓN DE 
ACTAS DE 
TERMINACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN. 
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HALLAZGOS DE 
LA 
INTERVENTORÍA 
Y/O 
SUPERVISIÓN 
FRENTE A LA 
CALIDAD DE LAS 
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS EN 
EL CONTRATO. 

ACTA DE 
TERMINACIÓN 
CON 
OBSERVACION
ES O SIN EL 
PLENO 
CUMPLIMIENT
O DE 
REQUISITOS 
PARA EL 
CIERRE. 
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INFORME FINAL 
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Y CUMPLIMIENTO 
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QUE POR LA 
EJECUCIÓN 
EVIDENCIADA SE 
DETECTE POR 
ACCIÓN U 
OMISIÓN EL USO 
INDEBIDO DEL 
PODER, DE LOS 
RECURSOS O LA 
INFORMACIÓN DE 
MANERA QUE SE 
LESIONEN LOS 
INTERESES DE 
LA ENTIDAD O EL 
ESTADO. 

ACCIONES 
PERTINENTES 
EN EL MARCO 
DE LA 
LEGALIDAD Y 
LA LEY 
CONTRA EL 
CONTRATISTA 
CON JUSTAS Y 
FUNDADAS 
CAUSAS Y 
EVIDENCIAS. 
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INCONFORMIDADE
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9. GARANTÍAS EXIGIDAS PARA MITIGAR LOS RIESGOS DEL PROCESO 
CONTRACTUAL 

 
Por las características, la naturaleza del objeto contractual, los riesgos, la forma de pago 
planteada, el contratista deberá constituir a favor del Municipio las siguientes garantías: 
 
La garantía única a favor de entidades estatales que presentará el contratista avalará el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo, surgidas del contrato, la cual se mantendrá 
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vigente durante la ejecución del contrato y su liquidación y se ajustará a los límites, 
existencia y extensión del riesgo amparado.  
 
La garantía única a favor del Municipio se formalizará en una póliza de seguro expedida 
por una compañía de seguros o entidad bancaria debidamente establecida en Colombia.  

Esta póliza se distribuirá en el cubrimiento a partir de la fecha de expedición de la garantía 
de los siguientes riesgos que afectan la ejecución del contrato:  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
En consecuencia, El CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del MUNICIPIO, de 
acuerdo con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, una garantía única que avalará el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato la cual se mantendrá vigente 
durante su ejecución y liquidación final, podrá ser otorgada mediante cualquiera de las 
clases estipuladas en el Decreto 1082 de 2015. 
 

10. INDICAR SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA 

EL ESTADO COLOMBIANO. REFERIR EL ACUERDO O TRATADO. 

 
En atención a lo consagrado en el Artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 del 2015, la 
entidad para efectos del proceso de contratación determinará la aplicabilidad del acuerdo 
comercial siguiendo las siguientes reglas en orden consecutivo: 
 
- Si la entidad estatal no hace parte de las entidades incluidas en el acuerdo 
comercial, el proceso de contratación no está cubierto por este y en consecuencia no es 
necesario hacer análisis adicional alguno. 
- Si la entidad estatal está incluida en el acuerdo comercial y el presupuesto oficial 
del proceso de contratación es inferior al valor a partir del cual el acuerdo es aplicable, el 
proceso de contratación no está cubierto y en consecuencia, no es necesario hacer 
análisis adicional alguno. 
 

- Si el proceso de contratación está incluido se sugiere utilizar la tabla siguiente: 

- Acuerdo Comercial 
Entidad 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Canadá N/A N/A N/A N/A 

Alianza Pacífico 

Chile NO 1.147.016.154 NO NO 

México NO N/A N/A NO 

Perú NO 1.147.016.154 NO NO 

Chile SI 1.148.221.780 NO NO 

Corea N/A N/A N/A N/A 

Costa Rica NO 2.030.722.904 NO NO 

Estados Unidos N/A N/A N/A N/A 

Estados AELC NO 1.131.227.573 NO NO 

Israel N/A N/A N/A N/A 

México N/A N/A N/A N/A 

Unión Europea (Reino Unido e 
Irlanda del Norte) 

NO 1.148.221.780 NO NO 

Comunidad Andina CAN SI 
Aplica a todos 
los procesos 

NO SI 

 

Clases de Riesgos % Sobre el valor Vigencia 

Cumplimiento del contrato 20% Del contrato 
La del contrato y un (01) año 

más. 

Calidad del servicio 10% Del contrato 
La del contrato y un (04) 

meses más. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 

5% Del contrato La del contrato y tres (03) 
años mas 

Responsabilidad civil extracontractual     
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Los valores en pesos colombianos para los Acuerdos Comerciales con Canadá, Chile, 
Estados Unidos, Liechtenstein, Suiza y la Unión Europea están vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2016.  
El valor en pesos colombianos para el Acuerdo Comercial con México está vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2015. 

- Si la entidad estatal está incluida en el acuerdo comercial y el presupuesto oficial 
del proceso de contratación es superior al valor a partir del cual el acuerdo 
comercial es aplicable, la entidad estatal debe determinar si hay excepciones 
aplicables al proceso de contratación, si no hay excepciones el acuerdo es 
aplicable. 

 
De conformidad con las anteriores consideraciones se deja constancia que el contrato 
estatal pretendido se encuentra cobijado por acuerdos comerciales. 
 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los 
Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  
 
Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
Para efectos de dar aplicación a los Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre 
comercio vigente, y aplicables al proceso, los oferentes deberán acreditar tal condición de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, y la 
entidad dará aplicación a las reglas especiales contenidas en los mismos. 
 
CONCLUSIONES DEL ESTUDIO: Con el presente estudio queda demostrado que el 
municipio de Tibasosa, tiene necesidad de contratar el suministro referido, bajo la 
modalidad de selección indicada. La actividad se encuentra plenamente planificada y, por 
lo tanto, por ser viable técnica y jurídicamente, se recomienda llevar a cabo la aludida 
contratación. 
 
En constancia de lo anterior, se suscribe por quien elabora el estudio previo y se deja a 
disposición del del señor alcalde para su conocimiento y demás fines pertinentes. 
 
 

11. DEPENDENCIA RESPONSABLE 

SECRETARIA DE CULTURA, TURISMO, RECREACIÓN Y DEPORTE 

 
FIRMA 
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GUILLERMO ARTURO PATIÑO MESA 

SECRETARIO DE CULTURA, TURISMO, RECREACIÓN Y DEPORTE 
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